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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros Vengo en mandar que 
cese el estado excepcional en que, por virtud 
de lo dispuesto en el art. 2.° de mi Real de
creto de 20 de Setiembre de \ 858, se conser
varon la zona y pueblos del alto Aragón que 
en el mismo se mencionan.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. =*Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente promovido por D. Ramón y D. Juan 
Ignacio Parada con objeto de acreditar su derecho á 
ser indemnizados de las Alcabalas y Tercias de la 
villa de Huelves; de cuyo expediente resulta, que h a
biéndose reconocido el derecho de los reclamantes 
por Real orden de 17 de Julio de 1848, y remitido á 
provincias los títulos originales, padecieron estos ex
travío sin que haya sido posible recobrarlos; y pe
netrada S. M. de que es indispensable adoptar una 
medida que evite en lo posible estos acciden tes, se 
ha servido m a n d a r :

1 .° Que siempre que esa Dirección, en uso de sus 
facultades, rem ita á las provincias los expedientes de 
liquidación, lo verifique por medio de índice dupli
cado, en el que se exprese con la claridad conve
niente los documentos y demas comprobantes de que 
aquellos se compongan, exigiendo de la dependen
cia á que se dirijan devolución autorizada de la co
pia del índice, que deberá custodiarse en esa depen
dencia.

Y 2¡.° Que observen iguales formalidades los Go
bernadores de provincia cuando rem itan los expe

dientes de partícipes legos en diezmos, bien en el 
concepto de abrazar la certificación del derecho ó las 
diligencias de liquidación.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1859 .=S alaverría . = S e ñ o r  
Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 31 de Marzo de 1859, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de León y Sala segunda de la Audiencia de Valladolid, 
entre partes, de la una Doña Francisca Antón y de la 
otra D. Antonio Aparicio, vecinos de León , sobre que se 
obligue á éste á la satisfacción del coste de las obras pre
cisas para la conservación de una casa de aquella; autos 
que ante Nos penden por recurso de casación, fundado 
en una de las causas que expresa el art. 1.013 de la ley, 
contra la sentencia que dicha Sala segunda pronunció 
en 9 de Setiembre de 1858:

Resultando que conformes las partes en que definiti
vamente se fallase el pleito sin necesidad de prueba, 
según por medio de otrosíes, lo pidieron en los escritos 
de réplica y duplica, pronunció el Juez de primera ins
tancia de León en 18 de Agosto de 1856 sentencia por la 
que, estimando la demanda de Doña Francisca Antón, 
condenó á D. Antonio Aparicio á que, según regulación 
de peritos, aprontase los gastos necesarios para la fabri
cación de las obras:

Resultando que sustanciada la apelación que de esa 
sentencia interpuso D. Antonio Aparicio, en auto para 
mejor proveer de 15 de Noviembre de 1856 decretó la 
Sala segunda un reconocimiento pericial, cuya diligencia 
cometió al Juez de primera instancia de León, el cual la 
ejecutó :

Resultando que nuevamente vistos los autos, después 
de una discordia, mandó en 22 de Junio de 1858 la ex- 
p&esada Sala devolver la pieza de diligencias para que 
el Juez de primera instancia de León rectificase el reco
nocimiento practicado por el perito tercero, observando 
las formalidades que en el núm. 13 y anteriores del 
art. 303 de la ley se previenen , lo que también se 
efectuó:

Resultando que al extenderse el acta del reconocimiento 
no se insertaron en ella las observaciones que hizo Don 
Antonio Aparicio al perito tercero, ni se estimó tampoco 
que se practicara la medición de distancias y demas que 
en aquel acto propuso , contra lo que protestó, sin que el 
Juez accediera á esas solicitudes, aunque admitió la pro
testa y acordó la unión á los autos de un escrito en el 
que dichas observaciones quedaron consignadas:

Resultando que devueltas las diligencias á la Audiencia, 
no obstante que D. Antonio Aparicio presentó escrito re
clamando que el reconocimiento se dejase sin efecto, por
que la diligencia no expresaba el verdadero estado de las 
cosas, procediéndose á la práctica de un reconocimiento 
judicial, en el que se explicara el que tenían con inser
ción de las observaciones que hiciesen los interesados en 
el acta, se pronunció sentencia en 9 de Setiembre de 
1858 por dicha Sala segunda confirmando la apelada; con
tra cuyo fallo, suponiendo D. Antonio Aparicio que es 
contrario á la ley, á la vez que se ha faltado en él al n ú 
mero 6 del art. 1.013 por haberse denegado un reco

nocimiento judicial, interpuso el recurso de casación pen
diente :

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que la causa en que el recurso se funda 

no es de las expresadas en el núm. 6, art. 1.013 de la 
le y , porque en él se alude á la denegación de cualquier 
diligencia de prueba admisible según las leyes, y no á 
actuaciones decretadas solo para mejor proveer y clespues 
de haber las partes renunciado su derecho á toda dili
gencia probatoria:

Considerando que la circunstancia de que la causa sea 
de esa clase debe concurrir necesariamente para que pro
ceda el recurso de casación por las expresadas en dicho 
artículo , y por lo tanto el interpuesto por D. Antonio Apa
ricio , á falta de ella , no ha debido admitirse según la re
gla .V  de la segunda parte del art. 1.025 de la ley ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber habido lugar á su admisión, y mandamos que pasen 
los autos á la Sala primera para los efectos que previene 
el art. 1.018 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ramon 
María Fonseca.=*Ramon María de Arrióla.—Joaquín de 
Roncali.—Manuel Ortiz de Zúñiga.—Juan María Biec.=Fe- 
lipe de Urbina.*=Eduardo Elío.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose haciendo audiencia 
pública en la Sala segunda del mismo hoy dia de la fe
cha , de que certifico como Secretario de S. M. y Escri
bano de Cámara

Madrid 31 de Marzo de í859.3-=Diouisio Antonio de 
Puga.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD /
Recaudación por ramos de febrero de 1859.DE LA HACIENDA PUBLICA. y

t . ¿L.,. ..... . -  * - “ ~  I
I

NUMERO 1.°
   i

E s ta d o  que d e m u e s tra , con distinción de r a m o s , la  recaudación obtenida en el m es  

de Febrero de 1859, fo rm ado  en observancia de la  disposición 2.a de la  R ea l ,
órden de 11 de O ctubre de  1856.

VALORES DEL P R E SU PU E ST O  DE 1868*

~  Reales vellón.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS.--------------------------------------------------------------- -------------------------------

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............................................. 1.132.113,19
Idem industrial y de comercio...................... .. .....................................................  583.978,72
Derechos y registro de hipotecas........................ .................................................. 53.121
Impuesto de m inas.................. ................................................................................. 37.566,04
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización déla Deuda..................... ..........................861 >07

1.807.640,02

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Renta de Aduanas.

Derechos de A rancel..............................................................  35.456,35
Idem menores............................................................................  2.023,53
Idem de policía sanitaria................................................................... 232
Comisos de Aduanas: parte de la Hacienda................ 9.673,27

1   47.385,15

impuesto sobre los consumos.

Impuesto de consumos.....  .........................................  •. • 194.231,93
Diez por 100 de administración de partícipes...............  10.778,26

^     205.010,19

Portazgos, pontazgos y b arcajes............................................................................  48.329,91

Recursos eventuales.

Alcabalas encabezadas de Alava y Guipúzcoa.............................  65,30
Flete de buques en Ceuta.................................................................. 689,64
Arbitrios varios de Fomento.......................................   5.807,29
Ventas de efectos innecesarios en general.. .........................  1.639

-------------------------------------- 8.201,23
Boletines oficiales.

Boletines y otras publicaciones de Fomento...............    2.096,20
Idem de Hacienda.............................................................     360

 __________  2.456,20

311.382,68

PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS 

POR LA ADMINISTRACION.

Papel sellado y ramos agregados.

Papel de precio fijo  ...........................    42.251,78
Documentos de vigilancia. .    .............................................  53.888,28
Sellos de correos...................................................................... 4.836,22
Derechos procesales  ...................................... ... 36.931,23
Idem de pasaportes para el extranjero ................... 128
Patentes de navegación y contraseñas... . ......................  120

_______________  138,155,51

Rentad estancadas.

Tabacos..............           65.141,51
Sales................................         193.793,19
Pólvora......................................................................... , ............  1 .122,54

----------------- !------ 260.057,24

Giro mútuo del Tesoro  .....................................................................................  \ ,597 40
Imprenta Nacional......................................................................................................  1.200
Establecimientos penales.............................................................................................  8.085,43

Correos y telégrafos.

Correos.............. ,  . . . ........................   f ____  48.917,94
Líneas telegráficas...    8 97

■----------------- !-----  48.926,91

458.022,49

PROPIEDADES Y DEREGHOS DEL ESTADO.

Minas del Estado.

Almadén..............................     411.487,84
Kiotinto.............................................................................   384.750

796.237,84

Productos en metálico de ventas antiguas. ................        163.127,32

Productos en administración de las fincas del Estado.

Rentas de los bienes del Estado en general........................... 19.552,81
Idem de los del secuestro de D. Carlos................................. 1.613,22
Idem de las fincas del Estado al servicio de la Adminis-

tracion............................... , ..................................................  11.065,88
Producios de canales y navegación fluvial.......................... 68.074
Idem de chontes y plantíos.............................    607,66

— r ______  100.863,57

Productos en administración de las fincas y rentas del clero.

Rentas de los bienes del clero.........................................   934.272,27
Idem de Cruzada.......................... ¿..................................... . 1.574.778,27
Intereses de las inscripciones expedidas al clero  33.673,66

_______________  2.542.724,20

Productos en administración de las fincas de secuestros  ...................... 8,190,99

Diferentes derechos del Estado.

Veinte por 100 de las rentas de propios............................... 821.718,90
Contingente de pósitos. .................................................  23.870
Subvención de varias localidades al sostenimiento de los

institutos y escuelas especiales.........................................  16.721,50
_______________  862.310,40

4.473.454,32
n C O U iU E il> .

Contribuciones directas.......................................................... 1.807.640,02
Impuestos indirectos y recursos eventuales..................... 311.382,68
Papel sellado y servicios explotados por la Adminis

tración  ....................................................................... . . . .  458.022,49
Propiedades y derechos del Estado.................................... 4.473.454,32

Total por el presupuesto de 1858.................  7.050.499,51

VALORES DEL PR E SU PU E ST O  DE 1869.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería  54.094.440,15
Idem industrial y de comercio.............................................  8.900.265,27
Derechos y registros de hipotecas.......................................... 2.565.565.06
Impuesto sobre Grandezas y Títulos............................................ 84.000
Idem de m inas......................................................................... 570.978,13
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de

la Deuda................................................................................  77.320,08
Atrasos hasta fin de 1849 de las contribuciones directas. 6.187,64
Resultas de ejercicios cerrados de las mismas................  103.798,83

_______________  66.402.555,16

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Renta de Aduanas.

Derechos de arancel....................................    12.906.643,73
Idem de navegación, puertos y faros................................. 602.118,97
Idem menores................................................   122.386,90
Idem de policía sanitaria......................................................  85.276,11
Comisos de Aduanas.—Parte de la Hacienda, ............  35.608,58

________________  13.752.034,29
Impuesto sobre los consumos.

Impuesto de consumos.......................................................... . 17.298.810,89
Diez por 100 de administración de partícipes..  ..........  440.418,59
Comisos de consumos , parte de la Hacienda..................   184

------------------------ 17.739.413,48

Portazgos, pontazgos y barcajes...............................................................    1.157.999,60

Varios recursos eventuales.

Beneficios, cesiones y restituciones............... ................. 1 5.523,08
Colegio de sordo-mudos y ciegos......................................... 1.187
Monte-pios antiguos............................................................. 501
Beneficio en el ramo de preces á Roma.............................  58.811,23
Depósito hidrográfico.  ...........    71.805,10
Ventas y auxilios  . ? . . . .  ............................... 1.129
Arbitrios varios de Fomento.................................................. 3.024,50
Venta de efectos innecesarios en general  ............  14.996,99
Recursos eventuales sin aplicación determinada..............  18.219,96

------------------------------------------------  185.197,86
Alcances de todas clases y ram os,......................      50.062,65
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación.. . 1.811,98

Boletines oficiales y otras publicaciones.

Del Ministerio de Fomento.......................     5.558,20
Del de Hacienda..............................................  2.440

,u i. 7.998,20
Reintegros de época corriente de todos los servicios públicos.......... 85.831,77
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuales... 1.499,88
Resultas de ejercicios cerrados de los mismos—   .............................................  62.481,95

—  -------------------------------

33.044.331,66

PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA 
ADMINISTRACION.

Papel sellado.

Papel de precio fijo.................... ............................................. 3.984.729,16
Documentos de vigilancia. ....................................   468.165,45
Sellos de correos............................................................... . 4.651.582,23
Timbre de periódicos............................................   42.420,17
Productos diversos de fabricación y adm inistración... .  2.365

------------------------ 6.149.262,01
Varios ramós.

Derechos de títulos de las Ordenes de Cárlos III, Isabel
la Católica , María Luisa y San Juan de Jerusalen—  67.900

Expedición y toma de razón de títulos............................... 29.835,30
Derechos de pasaportes para el extranjero......................  3.880
Idem de Cancillería de Gracia y Justicia. •..........  8.428
Patentes de navegación y contraseñas....................   420
Derechos de privilegios de invención é introducción. , 19.300
Idem de la Interpretación de lenguas............   . 1.565

-  - ......— 1—  131.328,30

Rentas estancadas.

Tabacos...............................       21.532.813,77
Sales.................................................    8.347.658,86
Pólvora............................... .................. .................................... 1.550.046,48

------------------------ 31.430.519,11
Loterías.

Lotería prim itiva.............................................................. . \ .377.991,60
Idem moderna..........................................................................  8.528.980
Rifas.................................................................... ....................... 5.097,73

----------------------   9.912.069,33

Casas de moneda..............................   296.859,76
Giro mútuo del Tesoro...............................................................................................  83.893,95
Imprenta Nacional....................................    65.456,54
Establecimientos penales...........................................................................................  iw c o a ’on

Correos v Teléarafno

Correos..............................................................................................  418.488,25
Líneas telegráficas  .......... *................................    332.353,74

------------------ 750.841,99

Atrasos hasta fin de 1849 de papel sellado y servicios explotados por la Ad
ministración .......................................................................................................... 391,86

Resultas de ejercicios cerrados de los mismos..............................    67.587,48

49.054.893,13
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL E S T A D O . -------------------------------

Minas del Estado.

Almadén............................................................................................. 977.434,74
Linares...............................................................................................  859.318
Riotinto.............. .................................................. ..........................  224.444,88

------------------ 2.061.197,62
Equivalencia en metálico de ventas antiguas.........................................................  73.533,03

Productos en administración de las fincas del Estado.

Renta de los bienes del Estado en general................................  62.302,14
Idem de los del secuestro de D. C árlos........................  14.437,60
Idem de las fincas del Estado al servicio de la Administra

ción.....................................................    7.999,55
Productos de canales y navegación fluvial .....................  7.008,86
Idem de montes y plantíos................     3.698,88

------------------ 95.447,03

Productos en administración de las fincas del clero.

Rentas de los bienes del c le ro .. . . .   ........................................ 1.154.341,01
Renta de cruzada (producto líquido).......................................... 409.424,04

------------------ 1.563.765,05

Productos en administración d'e las fincas de secuestros  ................  49.563,85
0 ’

Diferentes derechos del Estado.

Veinte por 100 de las rentas de propios...................................  27.932,24
Subvención de varias localidades al sostenimiento de los

institutos y escuelas, especiales............................................... 122
  —  28.054,24

Atrasos hasta fin de 1849 de las propiedades y derechos del Estado................  23.405,55
Resultas de ejercicios cerrados de estos ram os.....................    601.513,76

4^496.480,13
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. .____________

Obligaciones á metálico de compradores de bienes nacionales por ventas an
teriores á 1 .° de Mayo de 1855............................................................................  122.421,87

Vencimientos de pagarés por ventas de bienes y redenciones de censos verificadas 
con arreglo á las leyes de 1 .° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856.

De los bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de propios.. 453.548,10
Del clero............................................................................................  1.555.124,99
De las dos terceras portes del 80 por 100 de propios y de

Diputaciones provinciales....................................    528.596,06
De bienes de beneficencia...................................   475.302,83
Idem de instrucción pública..................................................  140.418,52

-----------------   3.152.990,50
Plazos al contado por ventas de bienes y redenciones de 

censos del Estado y de Corporaciones civiles.

Bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de propios  144.352,54
Idem del clero........................      364.239,60
Dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de propios

y de Diputaciones provinciales..................   304.702,17
Bienes de beneficencia...........................................................  241.064,62
Idem de instrucción pública.................................................  69.898,34

. , .   1.124.257,27
Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas de bienes 

y redención de censos.

Cesiones á favor del Tesoro en el pago de ventas y re
denciones..............................................................................  18,07

Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de corpo
raciones civiles por premios de ventas y gastos de
expedientes...........................................................................  12.664,58

Cuota de 4 rs.*por cada finca enajenada para gastos de
publicaciones en los Boletines oficiales........................... 4.690,54

Derechos de tasaciones .................................................  8.668,26
------------   23.041,45

Fondos de la sustitución del servicio m ilitar........................   137.356,27

Derechos de Aduanas por material de obras públicas.

Importe de los pagarés cedidos por las empresas en equivalencia de dos de
rechos de Aduanas del material importado en el Reino................................. 5.257.720

9.817.787,36



RESUMEN.

Contribuciones d irec tas............................. ....................................
Impuestos indirectos y recursos eventuales........ .......................
Papel sellado y servicios explotados por la Administra

ción ........................ . . .
Propiedades y derechos del E stad o ........................... .......... ..

66.402.555,16 
33.044.331,66

49.054.893,13
4.496.480,13

Suma el presupuesto o rd inario ., .............
Presupuesto e x trao rd in a rio . .................. .. . . .  . . . .

151998.260,08 
9.817.787,36

Total por el presupuesto de 1859. 162.816.047,44

RECAPITULACIÓN.

Recaudación por valores del presyptféfcto de 1858. 
Idem del de 1859. ..................  ̂ . -•*>...... ............ ......................  162.816.047,44

Total gener a l . , , ,  i \ . *...................

NOTAS. I .6 Por falta de datos no eo&pretiite ¿ f #  estado la recaudación obtenida en las 
islas Canarias. v, y 

2.a Queda sujeto el g$smo á fes JfcdÉMwlliflfc^que produzca el exámen de las cuen
tas en que s&fanda.

Madrid 30 de* Marzo de 1859.s**EI segundo jfote, Bfdéban M artinez.=V.° B.°=E1 Director
general, Uhagon„

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

N Ü M E R O  %° Mes  de  F eb re ro de  1859.

E s t a d o  que demuestra , con distinción de Direcciones y  de provincias , la recaudación obtenida en Febrero de 1 8 5 9 ,  formado en cumplimiento de la disposición 2 . a  de la  

Real orden de 1 1 de Octubre de 1 8 5 6 .

------------¿ p L

RECAUDACION POR A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES
■ — ..------ _ ------------ - V. ^.. . _................... . - .  - - — —  -

PROVINCIAS

-------"zmw

de
Contribuciones. de Aduanas.

——¿saa— «asees------ -w j—es

de Consumos, 
Casas de Moneda 

y Minas.

de Rentas estan
cadas.

de Loterías.
de Propiedades 
y Derechos del 

Estado.

del
Tesoro público.

TOTAL.

Rs. vn. Cénts,

A lava.................................................. 10.858 30 111/75 42.376,61
459.957,78

1.1 \ K o í

33.032,46 
36.984,27 
63.237,08 
35.784,04 

í  73.311,42 
373.619.82 
303.126,26 
296.474,50 

>- 281.429,67 
357.954,41 
161.608,15 

... ¡328.031,01 
352.581,19 
327,922,31 

. -  181.867,57 
479.760 
264.168,62

376,84
1-755,24

86.756,46
4.564.569,64
5.894.846,27
2.028.841,46
4.435.965,03
a d in  tiQK Qa

Albacete....................... .. ..................... 893.035,79 
.2-396.816,79 
I .,019.4 36,03 

74 4.160,38 
1.996.701,99 
3.947 7 í'2 ,76 
1.437.751,60
1.727.587,3t.‘ 
2.671 313 63

( 1 768.257,53 
34.093

172.836,43 
5ír, Q6

A lm ería .............................................. 240.454,32 
189.855,52 
375.537,70 

’ -648.346,28
476.991.60
344.238.60 
VOO.OI 2,97 
236.828,90 
280.428,05

1 1 U.OUO,o 1
698.517,07 
327.957,49 

4-165.403,19 
2-890.868,44 

519.584,54 
718.503,77 

1-415.066,95 
610.870,48

856,98 
730,22 

.4.588,16 
7.981,99 
3.045,02 

.2.019,80 
32.785,93 

1-545,67 
2.107,48 
1-656 5g| 
9-230,24 
1-402,18 
6.966,96 

16.247,02

Avila .................................................. 10
Badajoz. . . .  ............. .. 33.744.50
Barcelona ...................... .................. 3.501,431 12.309.467,03

2.733.847.16 
3.075.471.57 
8.045.441,43
2.048.727.17 
3.189.166,80 
4.065.969,20 
4.198.878,05

Burgos............. ..................................
C áeeres ......................... ........................
Cádiz. ................................................

‘ 1.692,43 
2.868.307,54

C astellón.......................... .................
v I 1 i J I iJ.UtJ»

1 0.36 840 79 f .03-3,18
C iudad-R eal.........  ............... ..

* 'VlJUíOTU; 1 J
1.929.486,81 
2.174.745,70 
1.710.602,58 

886.755,09 
1.270.630,30 
1.572.260,22

649.112,45
4-053.503,16Córdoba.............  ............................ 14 483.466,15 

269.722,71 
226.180,61 
214,867,03 
352.443,97 
345.986,80

C oruña............................ .. • ............. 473.708,44 4 -317.691 ’77 
390.941,94 
839.633,48 

4-237.822,51

Cuenca . . .....................................
G ero n a .. . . . . .  .......................... 154.959,98

1 .D O  i  • 1 *  /  , 0 7

2 QftA 817 7K
G ranada.............. 880,56

¿í.yuo.o 1 1 } i  o
3.443.828,90

Guipúzcoa......... ........................... ...

924.438,79 
19.112,06 

1.053.980,90 
1.191.244,68 
1.722.677,50 
1.237.007,25 

989.896,44 
1.073.588,38 
1 227.178,02
K ’S/YYY 1 f e  CIO

1.051.022.93
428.025,55
64.826,66

627.384,91
546.416,13
996.431,57

291.588,08 1-456,26
1.187,76
1.016,82
1.426,64
1.089.08 
1.736,27
8.157.08 
1.252,30 
1.336,48

1 \ Q7) ¿K

1.991.495.48 
1.136.149,41 
2.024.497,80 
2.291.867,87 
3.300.399,33 
2.537.473,20 
2.353.835,95 
1.812.988,76
2.246.523.48

4 i p j y ak j o o  o

Huelva. .................... ............ .. 42.696 491.182,34 108.230,83
113.513,92
255.636,32
453.509,91
400.729,56
170.239,70
177.468,87

H uesca.............. .... .......... ..
Ja é n . . . . . . .  ......................

154.860,50 284.706
324.564,86

L e ó n ....................... • * ........... .. 305.557,49 539.662,28
L érida .................... .. . . . . . . . . . . . 3.194,70 279.185,85 672.672,32
Lo°roño . . . . . . . . . . .  * « *  • - ........... 241.842,90 326-065,48
Lu»o . . .  . . . . . . . . .  .................... .... 1.011,33 164.227,38 675.301,40
l j U © u ..........

9.271,81 2-495.643,60
416.407,81

3-044.519,18 
I -329.573,97Má’a^a * ...........................................................................

5.7UU.1 46,23 
2.086.983,15 
1.781.510,62 

302.556,50

950.730,97
u u u . U u O ,  1 %

186.353,23
137.393,35
274.946,19
452.309,96
319.131,28
194.791.01 

16.516,48
188.705.02

■ • O i  1

3.319.74 
16.535,48
7.156.75 
2.528,94

* 1.515. a \ 0,39
4.973.368,86
3.722.584.11 

928.291,02
1.974.333,67
2.949,881,31
1.941.659,02
1.927.704,82
2.152.917,19
2.742.683,39
1.705.713.11

Murcia . . . 270.237 306.849,87 1-210.057,99
N avarra ................................... ...

Orense ......... ....

65.293,11
595 252.399,16

278.338,47
475.959,30

Oviedo . ................................... 1.371.996,38
985.596,14
702.866,10

1.147.775,35
927.859,33

1.077.566,03
O 5) Q17 IT'TO t? A

62.0^9.52 187.659,49 994.279,99 *4.754,67 
4.380,39Palencia. . . . . . . . . . .  .......... 430.340,66 369.550,82

Pontevedra .............. ......................... 137.621,9^
11.599,94

954.508,04

145.641,4o 900.052,44 25.006,42
S alam anca. ................................. * • •

325.912,60 477.778,14 1.4 45,94
Santander ............... .. 247.834,61 553.803,52 38.378,57 20.299,32
Se.onvia . .......................... .... 266.179,53 270.947,21 84.447,90

553.226,93
6.572,44

10.718,849 164 h3 691.285,84 2-136.383,55
Soria .. .. ....................*..........

O .  ¿ O  1 . / 7 O ,0 1
415.164.46 

1.485.965,33

IDij-ío
132.544,84 205.334,90 120.600,’ 12 509,78

17.ÍÍU¡8.0v0jD1
874.154,10 

3.568.195,63T arragona......................................... 898.681,35 688.922,28 207.214,80 1.620,78
Teruel ...............  . . . . . . . . . . . 1.363.50 i, 05 

1.539.087,60 
3.171.627,37 
1.436.118,54 

24.005,49

230.. 2o-44 295.025,73 153.829,58 6.387,52 2.049.469,32
2.968.537,69
7.920.844,34
2.677.006,12

Toledo ....................................... 426.94v,^’V® 740.673,82 259.918,10 4.947,98
Valencia ........................  « ......... 1.677.035 923.452'v3 1.681.027,20 447.208,10 20.493,89
Valladolid ....................................... 626 442.555,78 617.167,90 177.937,58 2.600,32
Vi zeava. ............................................ i .1 45.834,83 

2.397,92
62.622,60 3.184,14 1.235.647,06T j • ................................................

Z am ora. . ............................ 919.48o’o6 
9 166 985 15

267.871,24 364 974,03 277.959,38 4.753,36 1.837.435,99
344.871,36
282.637,39

831.863,52 285.899,12 8.890,66 3.638.509,82
1.832.126,60

30.729,21
9.912.069,33

QQa
2.857.435,46

Islas Baleares................. • ...........
&. 1 UU« 1 U

902-717
12.986,25

206.450,20 315.141,20 122.967,29 2.213,52
17.742,94

Cúsasete luonoíra .' .Te .Loterías., .
Minas del Estado .......................... 2.857.435,46

9.912.069,33

__

70.716.311,96 4 9.059.139,44 21.153.231,81 38.173.301,51 | 9.912.069,33 10.535.210,08 349.282,82 169.866.546,95

NOTAS. 1.a Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las islas Canarias.
I a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda;

Madrid 30 de Marzo de 1859—El segundo Jefe, Esteban M artinez.=V.° B.°=El Director general, Uhagon,

NÚMERO 3.°

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Com paración  d e  lo recaudado  e n  febrero  d e  1859
POR im p u e st o s  y r e n t a s  e v e n t u a l e s  d e  im po r-  

DE LA HACIENDA PUBLICA. TANHA

E s ta d o  de la recaudación obtenida en Febrero de 1859 y en igual mes de 1858 
por valores de los impuestos y rentas eventuales de mayor importancia, y de 
las diferencias que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en ob
servancia de la disposición 2.a de la Real orden de 11 de Octubre de 1856.

CONCEPTOS
CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

En Febrero  
de 1859.

En Febrero 
de 4ató*.

De más en 
Febrero 
de 1859.

De ménos en 
Febrero 

de 1858.

Derechos y registro de h i-

A duanas...........................•
Policía san ita ria ..................
Impuesto de consum os. . . .
Papel de precio fijo.............
Documentos de vigilancia..
Tabacos................................ ..
Sales—  .................. ...............
Pólvora...................................
L o terías..................................
Veinte por ciento de p ro

pios. . ................ , , .............

„ 2.618.686,06 
13.713.911,33 

85.508,11 
17.944.423,67 
4.026.980,94 

522.053,73 
21.597.955,28 

8.541.452,05 
1.551.169,02' 
9.912.069,33

849.651,14

2.485.776,40 
13.066.690,01 

95.339,16 
16.125.282 • 
3.592.276,84 

448.863,39 
20.116.551,79 

8.284.967,14 
1.077.320,09 
9.459.578,21

494.731,61

132.909,66
647.221,32

1.8/ 9*141,67 
43a *704,10 
73,C 90,34 

1.48i.4l'3,49 
256.484, 1̂ 
473.848,9.3 
452.491,12

354.919,53

9*831,05

6.426.315,07 9.831,05

Diferencia de más en Febrero de 4 8 5 9 . ........... ........  6.116.484,02

NOTAS. 1.‘ Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las i s -  , 
las Canarias.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen d é la s  , 
cuentas en que se funda.

Madrid 30 de Marzo de 1859. =E1 segundo Jefe, Esíéban M artínez“ V o B.° =  El Director 
general, Uhagon.

N Ü M E R O  4 . º

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DÉ LA HACIENDA PÚBLICA. M es  d e  F eb rero  d e  1859,

E s ta d o  de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de 
los créditos legislativos d e  los presupuestos 1858 y 1859, con distinción de sec
ciones y  capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2. ª  d e   

l a  R e a l  ó r d e n  d e  1 1  d e  O c tu b r e  d e  1 8 5 6 .

P R E S U P U E S T O  DE 1858.

Obligaciones generales TOTAL SATISFECHO

S ección SS-^Deiuda pública. POR CAPÍTULOS. POft SECCIONES.

Deuda consolidada.

Capítulo 14,

15.
16.

17.

Intereses de la Deuda consolidada al 3 por
100..................................................................

Idem id. diferida al 3 por 100....................
Amortización y pago de residuos de la Deu

da consolidada al 3 por 100....................
Idem id. de la diferida al 3 por 1 0 0 ,-----

22.709.415,18
14.166.357,73

1.567,71
9;568;5&

19-
21;
223

Deuda amortizable.
intereses de acciones de carre te ras ...........
Idem de la Deuda del material del Tesoro. 
fdViín de la Deuda flotante del Tesoro........

17.610
26.470,17

9.881

23. Amortización y pago de residuos de la Deu
da conso lidada....................... .. 294.274,12

24. Idem de acciones de carre teras. . . . . . . . . . 179.000
26. Idem de billetes de la Deuda del m aterial. 569.270

S ección  4.' —  Cargas de justicia. 37.982.904,49

Capítulo 31. Cargas de justicia corrientes. 13.567,20
13.667,20

S ección . 5 Clases pasivas.

Capítulo 34. Pensiones........................................................... 43.585,20
35. M onte-píos........... .............................................. 186.134,62
36. R etiros................................................................. 80.601,51
37. Cesantes de todos los Ministerios, inclusos

los emigrados de A m érica......................... 84.884,52
38. Pensionistas de los secuestros de los e x -

Infantes.................................  ...................... 3.322,27
398.528,12

Tofo! por obligaciones generales del Estado. 38.394.999,81
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S ección %.'— Estadística general del reino.

Capítulo 3.° Personal de la Comisión central de Esta
dística............ ................................................... 222

5.° Personal de las comisiones de Estadística
provinciales y  de partida ......................... 43.917,69

6.° Material de las m ism as........ .. 3.749,91

47.889,60

Total por Presidencia del Consejo de M inistros.___ 47.889,60
MINISTERIO DE ESTADO.

S ección 1 .'— Estado.

Capítulo 3." Personal del Cuerpo diplomático consular. 2 be o

5 o Idem de la sección de Correos de Gabi
nete ................... ................... ...................... i . m , n

S e c c ió n  2.* — Ultramar, 3.814,27

Capítulo 15. Gastos diversos................................................. 1.965,24
------------------------ 1.965,24

Total por Ministerio de Estado 5.779,51

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S e c c ió n  1 .*—Gracia y Justicia.

Capitula 5.° Personal de las Audiencias........  ................ ' 6.488,85
6.° Material de las mism as.................................. 37.079
7.® Personal de los Juzgados de primera ins

tancia.. . .  ................................... ................. 66.182,23
8.° Material de los m ism os................................... 1.841,58
9,° Personal de la Estadística civil y eru-

m inal.................................................. 19.747,70

S ección 2.*— Obligaciones eclesiásticas.
130,339,36

Capítulo 16. Personal del clero secu lar............................ 16.265,68
17. Material del culto y  clero secular_______ 229.962,80
18. Personal de religiosas en clausura,sus ca

pellanes y sacristanes................................ 4.023
19. Material de las mismas y reparación tle

sus conventos... . .  ̂ , ............................. 13.085,97
263.337,45 |

Total por Ministerio de Gracia y  Ju s tic ia ....,. . 393.676,81 |

MINISTERIO DÉ LA GUERRA.

S ección 1.a— Servicio general de Guerra.

Capítulo 1 Personal  de la Administración c e n tr a l . . . . 233,34
5.° Idem de Generales y Brigadieres en

cu arte l................................. 555,55

i"*" Cuerpos del E jéroito .......................................
17. Subsistencias m ili ta re s ...........................
18. U tensilios..........................................................
22. Material de hospitales.............................
23. Id. de trasportes, fletes, postas y correos.
24. Comisiones-extraordinarias del servicio. . 
26. Material del personal del e jé rc ito .. . . . . .
29. Gastos d iv e rso s ....................................

4.277,44
406.600,32

07,65
37.089,37
25.747,49

264.037,56
4.576,98
4.835

439.050,37

StecotoN Guardia mml,

37. Provisión de p ienso......... ....................... .. 77.421,33

Total por Ministerio de la G u e rra ............. 516.474,70

MINISTERIO DE MARINA.

I Capítulo 3.° Personal del Cuerpo general de la A rm a- 
I da, sus auxiliares y el adm inistrativo..
I 4.® Material de los Cuerpos de artillería ó in- 
I fantería de Marina, de las compañías de 
I inválidos y cuerpo eclesiástico. . . . . . . .
I 5.° Personal de las oficinas de los d ep a rta -

|  W:6.f  MÜWterial d j k s  m is iS S . . t * . ..................
1 7 /  P*Rfeiial A f i r c io s  n a v a l p ; ......................
1 . . 8.» Ntouriai # . * # - . . . . .  - . M i : ......................
1 ■ ‘ 9.° FMMmal ¡Üir6enafc*r...-.üfr-.......................

- Alt. M M É ia l& * d ...................................................
.. 11. PdW ónall»  buíjues 'ip W a lfc ......................

1 42 . M&térial ife i d . . . . . . / v v . . *: * - , ...........
i 13» Personal de establecimientos científicos..
I 15. Idem de buques guarda-costas y com - 
I pañías de m ar de Ceuta..........................

1 17. Personal de Juzgados....... ......................;
1 48. Gastos diversos.........................................
I 20. Material de hospitalidades.............................

257.929,28

40.394,39

4.502,82
4.289,76

27.766,14
45.413,45

728.584,03
2.244.985,80

33.563,92
297.476,75

4.278

32.309,09 
*4<M68,f* 

101455,94 
49.248,4 4 
44.6f4,4f

|  GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS CUTO PAGO ORDENA 
I EL MINISTERIO DE MARINA.

I 23. Gastos de los mismos ram os............. ..
I Adicional. Extraordinario pará construcción de gole- 
1 tas de h é lic e . ..................................

495.492,92

5.825,52
4.4 00.07*,78

j Total por Ministerio de M arina .., .  ----- 4.400.672.78

I MINISTERIO DE LA GOBERNACION. " ’J*' '

I Sección 4.*— Servicio general de Gobernación.

I Capítulo 1.° Personal de la Secretaría del M in isterio ..
I 5.® Idem de Gobiernos de provincia.................
I 7.° Idem de v ig ilancia .............................. ..........

I 9.° Idem de la Guardia c iv i l . . ............. ............
I 42. Personal dé policía san itaria........................
|  43. Material de id ................................ ............
I 44. Personal de establecimientos penales.-----
I 45. Material de id...........................................
I 46. Personal de telégrafos....................................
1 49. Material del Teatro Real.. . . . . . ...... ..........
I 20. Personal de la Fiscalía de im pren ta.........

j Sección 2 .' —  Gastos de los ramos productivos cuyo pagó 
i ordena el Ministerio de la Gobernación.

233,83
2.144,44
4.240,40

32.280
84.894,25

400
2.248,7*

283,30
233.706,26

4.649,83
4.440

477,77
960.0q5

} Capítulo 26. Material de la Im prenta N acional.;...........
I 27. Idem de establecimientos penales.............
I 28. Personal de Correos................................. ..
j 29. Material de id ..................................... .............

29.610
5.404,89

46.333,96
542.403,77

563.449,62

I Total por Ministerio de la G obernación .. . . . . . . . 923.544,62

MINISTERIO DE FOMENTO.

[ Sección 1.a— Servicio general. -

I Capítulo 1.a Personal de la Administración cen tra l... 
j 3.° Idem de la Administración p ro v in c ia l.. . .  
J 4.° Material de i d . , ............................................

214
5.487,14
1.208

6.609,34

I Sección %'— Agr icultura , Industria y Comercio.

Capitulo 7.° Material de A gricu ltu ra .................................
8.® Personal de Montee.........................................
9.° Material de id........................................ ..

44. Idem de Comercio............. ............................

3.859,66
t m
4.811,33

14.958tteftti ’>•»« nHifMU 26.403,99

Sección 3.a— Instrucción pública.

Capítulo 27. Personal de enseñanza superior y profe-
1 sional..............................................................

28. Material de id...................................................
30. Idem de corporaciones científicas, a r 

tísticas y lite ra ria s . ...................................
33. Gastos generales y  extraordinarios para

fomento de las letras y de las a r t e s . ..
34. Idem extraordinarios.................... ...................

46.367,59
54.352

421.000

60.508,88
320.054

572.282,47

Sección 4.a—Servicio ordinario de Obras públicas.

Capítulo 37. Personal de Obras públicas..........................
38. Material de id .............................. .....................
39. Gastos de conservación y reparación de

carreteras de primer ó rd en ................... ..
41. Material del servicio general de las d iv i

siones de ferro -carriles ............................
43. Gastos de conservación..................................
44. Idem de p u e rto s , fa ro s , valizas y b o y a s ..

Sección 5.a—Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Fomento.

79.3*4,03
81.745,46

373.426,40

7.822,83
66.8*4,1*
41.380,73

650.523,27

Capítulo 48. Personal y material de portazgos, pontaz
gos y barcajes..............................................

49. Gastos del Boletin oficial y demas publi
caciones del M inisterio..............................

50. Idem de administración de las fincas del
Estado á cargo de este Ministerio...........

8.525

7.786,45

864,47
47.465,62

Total por Ministerio de Fomento 4.270.684,60

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 .a—Servicio general de Hacienda.

Capítulo 6.° Material de la Dirección del Tesoro y sus 
dependencias................................................

7.® Gastos eventuales del Tesoro público........
8,® Personal de la Dirección de Contabilidad

y sus dependencias.....................................
10. Gastos eventuales del ramo de Contabili

d ad ..................................................................
12. Material d e lá  Caja de Depósitos y la Ad

ministración provincial..............................
14, Idem de las dependencias de la Deuda

p ú b lic a .................. .....................................
45. Gastos eventuales de la Deuda pública. . .  
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda ................. .......... .................................
21 . Material de id. y socorros á reos p o b res .. .  
22. Gastos diversos............. ........................ ..

999,99
438.366,42

4.955,49

42.456,40

75

5.652,75
2.904

605,54
408,34

6.387,33

460,840,93

Séccion #.* — Gastos de las contribuciones y  rentas pú
blicas.

Capítulo 25. Personal de la Administración c e n tra l .. .  
26 Material de id .................... ...............................
28. Idem de visitas de las contribuciones y

rentas públicas..................... .....................
29. Personal de la Administración provincial..
30. Material y gastos eventuales de la m ism a.
31 Asignaciones de investigadores de la con-

- tribucion industria l.......................... ..
32. Gastos de recaudación del derecho f  tfc- 

gistro de hipotecas..........................................
34. Material del impuesto de m inas.................
35. Personal de la contribución de consumos.
36. Material de id. y fielatos...............................
37. Gastos de adm inistración, escritorio y pre

mios del JpfetLn.de Hacienda..................
40. Portes de papel sellado y premios de ad 

m inistración....................................... ..........
41. Gastos de fabricación y administración de

efectos tim brados..........................i ---------
43. Material de las fábricas de tabacos............
44. Portes y fletes de tabacos y premios de ad

m in istración ,. .............................................
45. Personal de sa linas..................... ...................
46. Material de id........................... .......................
47. Personal de almacenes y alfolíes de s a l . . .
48. Material de la administración de id ...........
6SL Idem de adm m istracioa áe  pólvora..........
53. Personal de loterías................ ................ ..

4.958,54 
4 4,867,33

9.319.33
20.679,79

410.294,20

4.666,66

4 4.083,14 
460 

2.576,44 
844*60

77,40

37.181,6*

00.464,« f
391.742,05

468.537,73 
2.338, *6 

30.244,60 
8.408,31

695.533,5*
27.831,23
3.886,64



54. Material de id ..................................................... 42
55 . Ganancias de la lotería primitiva y mo

derna............................................................... 315.402
58. Personal del giro mutuo................................. 44,44
59. Material de id........................    8.230,34
60 . Personal de las minas de Almadén, Alma-

denejos y Atarazanas..................................  379,67
61. Material de las m ism as.................................. 150
63. Idem de las de Riotinto..................................  313.123,42
67. Gastos de administración de los bienes del

Estado y de secuestros................................ 132.539,53
68 . Personal del cuerpo de Carabineros  6.784,02
70. Material del cuerpo de Carabineros y plu-

ses á tropas del ejército............................ 51.076,40
71. Idem del resguardo de puertos....................  8.199
72. Personal del resguardo especial de con

sumos................... ..........................................  1.155,29
74. Idem del resguardo especial de sales y pól

vora.................................................................  4.951,53

Ejercicios cerrados.
75 . Obligaciones que carecen de crédito legis

lativo............................................................... 3.346,93
------------ ------------  2.749.541,84

Sección 3.a— Minoración de ingresos.
Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cer

rados................................    6.720
78. Premios de aprehensores y denunciadores. 26.814,48
79. Primas é indemnizaciones............................  36

-------------------------  33.570,48

Tot il >r Mi r¡ ’íerl > de Hacienda .............   2.952.923,25

P r e su p u e s to  e sp e c ia l d e  b ie n e s  n a c io n a le s  y  
o b ra s  e x tr a o r d in a r ia s .

Gastos afectos al producto de las ventas.
Capitulo 3.® Intereses de las inscripciones á favor de 

las corporaciones civiles en pago de los 
bienes que se les han vendido..............  905.145,13

 — -------------------- 905.145,13

G astos d e l s e r v ic io  e x tr a o r d in a r io  d e  O bras  
p ú b lica s .

Capítulo 1.° Carreteras de primer órden generales y
trasversales...............................  3.054.628,54

3.° Idem de tercer órden  ...... ..........................  42.197,30
4.° F e r r o -c a r r i le s .. . . . ........................................  4.301.615
5.° Aprovechamiento de aguas, rios y canales. 29.728,17
6.° Navegación marítima  .......................    123.086,47

------------------     7.551.255,48

Total por presupuesto especial-----------------  8.456.400,61

RESUMEN.

Obligaciones generales del Estado   38.394.999,81
Presidencia del Consejo de M inistros....« . 47.889*60
Ministerio de Estado...................  5.779*51
Idem de Gracia y Justicia. . . . . . . . . . . . . . .  393.676,81
Idem de la Guerra............... .. 516.471 *70
Idem de Marina  .....................  4.100.672,78
Idem de la Gobernación............  923.514,62
Idem de Fomento...................    1.272.684,69
Idem de Hacienda.........................................   2.952.923,25

Suma............................  48.608.612,77
Presupuesto especial de Bienes nacionales 

y obras extraordinarias........  8.456.400,61

Total satisfecho por presupuesto de 1858. 57.065.013,38

P R E SU P U E ST O  D E  1 8 5 9 .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Sección 1.a— Casa Real.

Capítulo 1.° Dotación de S. M. la Reina............................. 2.833.333
2.° Idem de S. M. el Rey. 200.000
3.° Idem de S. A. R. el Príncipe de A sturias.. 204.166
4.° Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

Isabel...............................................................  166.666
5.° Idem de la Serma. Sra. Doña María Luisa

Fernanda y su familia................................ 166,666
6.° Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco

de Paula Antonio y sus hijos habidos en 
su matrimonio con la Infanta Doña Lui- 
ia  Carlota...............................................    291.666

7.° Idem de S. M. la Reina Madre. 250.000
8.° Ejercicios cerrados...........'....................    250.000

Sección 2 .a— Cuerpos Colegisladores.

9.* Personal de las oficinas del Senado.   45.400
10. Material de las mismas...................................   33.750
11. Personal de las oficinas del Congreso.. . .  49.066
42. Material de las mismas..............    .............  50.617

------------------------  178.833
Sección 3.*— Deuda pública.

Deuda consolidada.

¡apítulo 16. Amortización y pago de residuos de la
Deuda consolidada al 3 por 100.............. 2.238,93

17. Idem y pago de residuos de la Deuda dife
rida al 3 por 100.........................................  22.982,79

18. Ejercicios cerrados de deuda consolidada. 241.734,70

Deuda amortizable.

19. Intereses de acciones de carreteras y de
ferro-carriles............................................................  720

22. Idem de la Deuda flotante del Tesoro  1.131.432,64
23. Amortización y pago de residuos de la

Deuda no consolidada.................................  1.236.280,92
26. Jdem de billetes de la Deuda del material. 96.4*48
27. Idem de billetes de te Deuda del personal. 999.998

—r-     '■ 3 73/j gg
Sección 4.a— Cargas de Justicia.

¡apítulo 31. Cargas de Justicia: corrientes....................  376.853,37
32. Idem atrasadas.....................   13.420*44

~   390.273,81
Sección 5. — Clases pasivas.

¡apítulo 34. Obligaciones corrientes. *      i i .708.610,75
35. Ejercicios cerrados   31.242*66

-------------------- 11.739.853,41

Total por obligaciones generales del Estado.  ...............  20.403.293,20

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 1 Presidencia.
¡apítulo 4.® Personal..............................................................     4.165

2 . Material      . . . . . . .  10.000
 —----- ---------------  14.165

Sección 2.a— Estadistica.

¡apítulo 3.® Personal de la comisión Gentral de Esta**
d ís t ic a . . . ...................    21.021,40

V  Material de la m ism a....................................... 25.916
5.° Personal deBlas Comisiones provinciales. . .  72.324,03
6.° Material de las mism as .................................. 62.166*65
7.° Personal de la Comisión topográfica catas

tral..................... . .........................................   9.953
8.° Material de i d. . . ......................................................... 8.380
9.° Personal de los Inspectores provinciales.. 35.680,43

10. Gastos de viajes de inspección................................  4.000
11 . Obligaciones que resulan sin pagar por las

cuentas definitivas................... ...................  131.672,80
  271.114,31

Tófctd por Presidencia del Consejo de M inistros,     ...............   385.279,31

MINISTERIO DE ESTADO,

Capítulo 1.® Personal de la Administración central., . .  93.791,49
2.® Material de la misma........................... ............  20.000
3.* Personal del cuerpo diplomático consular, 20.443,98
4 ® Material del mismo. . . .  v. . . . .  ___ _. . . .  4.583,33
o Personal de la sección dé Córreos de Ga

binete. . .  *. rV. .  *. .  i ;  .........................   25.543,98
6.° Material de la m ism a.  ...............................  500
7.° Personal del Tribunal de la Rota. 40.249,98
8.® Material del mismo....................................................  2.500
9.® Personal de las asambleas de las Ordenes

de Cárlos III é Isabel la Católica. . . . . . .  16.749,98
40. Material de las mismas. .............................  5.240
41 . Personal de la asamblea de la Orden de San

Juan de Jerüsalen........................................  7.749,98
12. Material de la misma..........................  4.166*66
13. Gastos diversos............................................ v,. 53.504*16
4 4. Idem de los ramos productivos cuyo pago

ordena el Ministerio de Estado. . . . . . . .  3.600
  ...... — ---------  295.623,54

Total por Ministerio de Estado   .......................  295.623,54

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Sección tS — Gracia y Justicia.

Capítulo 1.° Personal do la Secretaría del M in iste rio ... 86.849,64
2.° Material de la m ism a....................................... 20.000
3.° Personal del T ribunal Supremo de Jus

ticia.  ................. . 133.460
4.° Material del m ism o. .....................    5.082
5.° Personal de las Audiencias y Juzgados  1.783.750,72
6»° Material de i d .   ...........    141.859,02
7,° Personal de la estadística civil y crim inal. 22.157,90
9o° Gastos diversos de Justic ia............................  3,624,96

Jastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Mi
nisterio de Gracia y Justicia,

10. Personal de la Cancillería de Gracia y Jus
ticia. .  ............      5.332

11. Material de la misma. = .   ......... 2.208
-------------------------  2.204.024,24

Sección 2.a— Obligaciones eclesiásticas,

¡apítulo 14. Personal del clero se c u la r ......................« .. .  8.559.864,59
15. Material del culto v clero secular..............  3.472.732,99
16. Personal de religiosas en clausura y de

sus capellanes y sacristanes.. . . . . . . . . .  910.191,43
17. Material de las m ism as. ................. .. 340.816,48
18. Personal de Tribunales y o fic inas.. . . . . . .  60.376
19. Material de id   ...........  ¡¡ 10.182
20. Cargas de Just icia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42.834
21. Gastos reproductivos   24.758
22. Congregaciones re lig io sa s .,   41.749,66

Ejercicios cerrados.

24, Obligaciones que resu ltan  sin pagar por
las cuentas definitivas ...................... 4 3.696,67

-------------------------  9M 2

Total por Ministerio de Gracia y  Justic ia  . . . . .  15.621.223,06

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Sección 1.a— Servicio general de Guerra.

apítulo 1.° Personal de la Administración c e n t r a l • 357.199,57
V  Material de id ........................... .......................  74.583,33
3.° Personal del Tribunal Supremo de G uer

ra y Marina y de Juzgados m ilita res ... 213.187,32
4.° Material del T ribunal Supremo de Guer

ra y M arina...................    5.833,32
5.° Personal de Generales y Brigadieres en

c u a r t e l . . ........................    1.393.933,32
6.° Idem del Cuerpo de Estado Mayor y Sec

ciones-A rchivo...........................   167.137
7.® Cuerpos del ejército.......................................  12.010.472,87
8.° Personal de Estados Mayores de provincias

y plazas . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...........  555.879
9.° Material de los m ism os. .............    73.324

10. Personal de la Administración m ilitar en
los d is trito s...................................................  315.121,92

11. Material de id ..................................... ...........  36.382,60
12. Personal de colegios, escuelas y acade

mias m ilitares .............................. ............ . 301.167,47
13. Material de Museos m ilita res  ........  9.000
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones

activas del servicio...................................... 347.566
15. Idem de inválidos y compañías fijas   411.549
16. Material del establecimiento de A to ch a ... 1.000
47. Idem de subsistencias m ilitares..................., 3.843.956,12
18. Idem de utensilios  .....................  742.068,48
19. Idem de vestuario y equipo.......................  391.276,93
20. Idem de rem onta y m ontura.................. .... 564.120
21. Personal de hospitales. .........¿. 267.166,62
22. Material de id ..................................................  4.033.568,97
23. Idem de trasportes, fletes, postas y correos. 140.714,50
24. Comisiones extraordinarias del servicio ... 123.641,83
25. Personal del m aterial del ejército.  ........ 222.499,54
26. Material de id........................  1.533.946,67
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes.... 991.790,33
28. Idem y gastos de escritorio de los p resi

dios menores de A fric a .  ...............  86.413
29. Gastos diversos..............  ............. ................  7,477,33
30. Pensiones de la cruz de San H erm ene

gildo.................................................................  89.266,4 5
31. Material de la Carta general de España, é

Historia orgánica de la infantería y ca
ballería................      54.999

dicional... Crédito extraordinario para la q u in ta . . . 1.066
^      26.067.208,49

Sección 2 . — Guardia civil.

ipítulo 34. Personal de la Inspección general  26.650
35. Material de la m ism a....................  3.100
36. Personal de la plana mayor y tercios__  3.068.815
37. Provisión de pienso  ............  27.866,54
38. Utensilios   ........    115.500
39. Remonta............................   7.320

oa rm      3.249.251,54íseccion 3. — Ultramar.

42. Personal de la Dirección genera l.................. 60.84 1
43. Material de i d .  ................................................ 4 0.000
44. Personal del Archivo general de Indias__  3.870
45. Material del m i s m o .   .....................  666
46. Gastos diversos.  ............. .... , ,  4.747,50

  -----------------  77.097,50

Total por Ministerio de la G u e rra . ....................... 29.393.557,23

MINISTERIO DE MARINA. " *

ipítulo 4.° Persona] d é l a  A dministración C entral... 106.24 9,62
2.° Material de la Jun ta  consultiva, Direccio

nes y Secretaría del Ministerio . 30.000
3.° Personal del Cuerpo general de la Arma

da, sus auxiliares y el adm inistrativo. 875.716,83
4.® Material de los Cuerpos de Artillería é In

fantería de M arina, de las compañías
de inválidos y Cuerpo eclesiástico   86.070.48

5.° Personal de las oficinas de. los departa
m entos , .........................................   28.486,32

6.° Material de las m ism as....................... ........... 28.720,14
7.° Personal de tercios naval es . . . . . . . . . . . .  242.610*92
8.® Material de id. ¡ ..........    50.921*13
9.° Personal de a rsen a le s .  ................................  805.507,89

40. Material de id ..................... 2.453.737,77
11 . Personal de buques armados, guardas-cos

tas y Compañías de C eu ta ,......................  851.492,49
12. Material de id.....................................................  1.040.420,77
13. Personal de establecimientos c ien tífico s.. 90.868,81
15. Idem de Juzgados...................      43.743,37
16. Gastos d iv e rso s ... . . . . ................................  47.471
47. Personal de H ospitales. ........................... $85
4 8. Material de id ....................     44.348,05

2Stos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M i
nisterio de Marina.

ipítulo 19. Gastos de los mismos ram os..................   44.271,50
— - -■ ./■- 6.839.999,09

Total por Ministerio de M arina .. , ...............   6.839.999,09

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1.a— Servicio general de Gobernación.

ipítulo 1.° Personal de la Secretaría del Ministerio. 200.836,02
2.° Material de la m ism a.....................................  47.500* '
3.° Personal del Consejo de E stado .................  199.582,96
4.® Material de id .....  .........................................  7.500*
5.° Personal de Gobiernos de provincia   422.043 95
6.° Material de id .................................................  109.367*37
7.° Personal de v ig ilancia  ....................... 642.4 22*,01
8.® Material de id    - • .  79.022J0

10. Personal de beneficencia..    . . 6.123
11. Material de id    .......... ----- 264.4
42. Personal de policía sa n ita r ia ......................  76.284,99
13. Material de i d . , 26.301*
14. Personal de establecim ientos pénales. . . ,  96.797 76
45. Material de id  s , 790.398*27
4 6. Personal de t el égr af os, , : , 631.834*08
47, Material de i d . _  188.957*22
18. Personal del teatro ReaL . . , . . ¿ 6 „ ........... . 3^916*64
49. Material de id ............................................... ... # 833*32
20. Personal de la Fiscalía de im prenta. . . . .  r 10=081*
21. Material de id   ............... .......................  500
22. Personal de la Junta consultiva de Policía

u rb a n a ,   ........... .............................. . , .  8.833,28
23. Material de id .  ...............  . . .    2.500

Ejercicios cerrados,
24. Obligaciones que carecen de crédito legis

lativo ................. ..........  344
 ______ -  3.815.787,27

Sección 2.a— Gastes de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio déla Gobernación.

¡apítulo 27. Material de la Im prenta N acional  84.868,90
28. ídem de Estableeímienfos penales. . . . . . .  64.772,33
29. Personal de C orreos..................................... „. 430.485,40
30. Material de id ., . . : , . .. , ? . 4.614*297,09

Ejercicios cerrados.

Capítulo 32. Obligaciones que resultan sin pagar por
las cuentas definitivas..............................  306,69

_ ------------------- 2.4 91.629,44

Total por Ministerio de la Goberft&ciQn. .........   iM>07.446,68

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 1 Servicio general.
•

Capítulo 4.° Personal de la Administración central.. ,  4 46.882
2.° Material de id .................................................  36M Q
3.° Personal de la Administración provincial. 80.481*33
4.° Material de id    ......................... ................... 4 9.518*26

■........... ..... *83.076,í>

Sección 2.a— Agricultura, Industria y Comercio.

Capítulo 6.° Personal de Agricultura.......  ..................... 6.997
7.® Material de id..................................................  70.509,03
8.® Personal de Montes, ................................ 87.065,42
9.® Material de id.   ..........................................  48.238,14

10. Personal de Minas.............. ........................  122.481*66
41. Material de id .................................................  4.996
12. Idem de Industria..........................................  833
13. Personal de Comercio. 20.216,34
4 4. Material de id.....................  . ...................................................... 8.586JO
45. Personal de Comisiones especiales  2.448
4 6. Material de las mismas y gastos genera

les de Agricultura, Industria y Co
mercio.      47.166

Ejercicios cerrados.

Capítulo 48. Obligaciones que resultan sin pagar por
las cuentas definitivas  ................... 4.169,56

-   11*473,3*
Sección 3^^-Instrucción pública.

Capítulo 19. Personal del Real Consejo de Instrucción
pública  . . . j   • • 20.330

$9* Idem de primera enseñanza.  , 17.840,33
• Material de id. i d .  ............................ .. 8.186

22. Personal de profesores y empleados del
Colegio de Sordo-mudós. . . . . . . . . . . . . .  8.967

23* Material de id. i d . . . . . . ¿ ....................- . .  32.875
24. Personal de segunda enseñanza. . . . . . . .  94.896,96
2*« Idem de enseñanza superior y profesional. 948.805,88
26. Material de id. id............................................  497.004,63
27* Personal de corporaciones científicas, ar

tísticas y literarias.....................................  22.727
28- Material de las mism as................................. .. 23,999

• Personal de establecimientos científicos y
literarios......................................................... 48.179,96

30. Material de los mismos...................................  20.749
31. Gastos generales de Instrucción publica.. 45.005
32. Obligaciones que resultan sin pagar por

las cuentas definitivas..................... . . . .  492.504
4.677,04 6,76

Sección 4.a— Obras públicas.

Capítulo 33. Personal de obras públicas............................. 575.143,97
34. Material de id..................................................... 430.732*26
35. Gastos de conservación de carreteras g e -

* nerales de primer órden...................................... 854.621,50
36. Material de obligaciones fijas para obras

concluidas................................ ................... .. 435.588
37. Personal del servicio general de las divi

siones de ferro-carriles......................  4.809,97
38. Material de id ....................................... .. 50.934139
39. Personal de aprovechamiento de aguas,

rios y canales..........................* . . . . . . . * * .  4.000
40. Obras de navegación y encauzamieato,

canales de navegación & c  ......... 116.339,93
41. Gastos de puertos, faros, valizas y boyas. 444.774,6*

Ejercicios cerrados.

43. Obligaciones que resultan sin pagar por
las cuentas definitivas........................... 4.900

9.045.838,67
Sección 5.a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de Fomento.

Capítulo 44. Material de Instrucción pública . 469,60
45. Sueldos y gastos de portazgos, pontazgos

y barcajes................................. 173.413,71
46. Gastos del Boletín oficial y demas publi

caciones del Ministerio........  4.085,66
 — -----  477.668,97

Total por Ministerio de Fomento   4.547.274,34

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección \ .'-^Servicio general de Hacienda.

4.° Personal de la Secretaría del Ministerio. „. 76.946,43
2.® Material de la misma........ ..................... ..........  22.260
3.° Personal del Tribunal de Cuentas del Reino. 227.94 9*64
4.° Material del mismo.............................................  8.333
5.® Personal de la Dirección del Tesoro y sus

dependencias....................................... ... 291.995,14
6.° Material de id ...................... ................................. 42*944,45
7.® Gastos eventuales del Tesoro p ú b lic o ..... 31.785,64
8.® Personal de la Dirección de Contabilidad y

sus dependencias  ............................. 400.4 24,76
9.® Material de id ...............................  38*486,71

10. Gastos eventuales del ramo de Contabilidad. 52.948,29
41. Personal de la Caja de D epósitos. ............. 31.999,83
12. Material de id. y la Administración pro

vincial..................................   8.385,34
13. Personal de las dependencias de la Deuda

pública  4 89.4 65,89
15. Material de las oficinas centrales de la

Deuda. . ........................................ 16.000
17. Gastos eventuales de la Deuda pública. . . .  5.833,30
18. Personal de la Junta de Clases pasivas. . . .  49.666,48
19. Material de id................................................ . 3.333
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda.  ..................................     . 96.604,64
21. Material de id.................. ..................................  41.405,16
22. Gastos diversos.  .........     * 38.578,46

■ — -------- —  4.831*346,76

Secgion 2.a— Gastos de las Gorúribucimes y Rentas públicas.

25. Personal de la Administración cen tra l.. . .  299.985,92
26. Material de id   ................................................  28.114
27. Personal de visitas de las contribucioñéa y

rentas públicas.............................................  18.333,32
28. Material de id.......................................................  30.297,64
29. Personal de la Administración provínote!. 1.345.466,80
30. Material y  gastos eventuales de la iniSfíte. 146.476,21
31. Asignaciones de investigadores de la óon*-

tribucion industrial............... .....................  39.791,32
32. Gastos de recaudación del derecho y regis

tro de hipotecas... . .  *................................. 87.496,72
33. Personal dSl impuesto de Minas     46.6*9,65
34. Material de id................... ....................................  446
35. Personal del impuesto de Consumos  223.341,44
36. Material de id............................... .. 44.656*60
37. Gastos de Administración, escritorio y pre

mios del Boletin de Hacienda.................... 573,80
38. Personal de la fábrica de papel sellado.. .  13.697,08
39. Material de la misma....................................... 262.793,83
40. Portes de papel sellado y premios de ex -

pend icion ........................ « . . . .....................  16*093,33
44. Gastos diversos................................................ 65.988,18
42. Personal de las fábricas de tabacos* *____ 93.309,88
43. Material de las mismas................ .... 6.273.768,28
44. Portes y fletes de tabacos y premios de

expendicion  ............. . . . . . . . . . . . .  4 •686.236,74
45. Personal de salinas. 13*
46. Material de id*  .............
47. Personal de almacenes y alfolíes de sal . .  *8*446,10
48. Material de administración de sal*. . . . . .  ^ ? ! 4kq¡£
49. Personal de la fabricación de pólvora.. . .
50. Material de i d . . . . . . . . . . . . . .  k . i * * • • • • 744.463,69
51. Personal de administración de pólvora., 916,66
52. Material de id ........................   *3.187,48
53. Personal de las dependencias de opera**

clonés mecánicas de loterías. 74.684,43
54. Comisiones é indemnizaciones á lóg Admi

nistradores    .............*. * *. . .  1. *. 856.473,04
55. Gastos de operaciones mecánicas y otros

de loterías..........................................   93.790,30
56. Personal de Casas de moneda , cabrería y

departamento del grabado........................ 76.160,61
57. Material de las mismas.............................   387*457,81
58. Personal del giro mútuo.................................  8.374,93
59. Material de id .    .................35*906,14
60. Personal de las minas de Almadén, Alma^

denejos y Atarazanas.*.  ...........  56.448,69
64. Material de las mismas   408.488,84
62. Personal de tes de RicMinto; 40.447
63. Material de id ..................................................  424.084,95
64. Personal de las de Linareá..........................
65. Material de id ...................................................  4 05.212,58
66. Gastos de las minas de Falset y Marbella. 890j



61. Idem de administración de los bienes del
Estado y de secuestros.................... 149.434,8568. Personal del cuerpo de Carabineros........ 3,950,552,43

69. Idem del resguardo de puertos................. 454.646,49
70. Material del cuerpo de Carabineros... .. 26.804,80
71. Idem del resguardo de p u e rto s ... ........... 25.752,31
72. Personal del resguardo especial de con

sumos. ........................................................ 456.013,02
7 3 . Material de i d . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 8.490,89
7 4 . Personal del resgúárdb especial de sales

~ ‘ y pólvora..................................... . 318.136,59

Ejercicios cerrados.
•

75. Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo,...........................i . 386.493,41

76. Idem que resultan sin pagar por las
6 cuentas definitivas................................... 97.057,05

— ----------------------- 21.297.970,71

S e c c i ó n  3. — Minoración de ingresos.

77. Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados. ! .• . V ............................................... 2.758,84

78, Ganancias de las loterías primitiva y
moderna.......................................... ............ 6.347.778

79. Premios á aprehensores y denunciadores. 2.435,99
80. Primas é indemnizaciones y descuento de

pagarés de Aduanas. .. .1 ............. . 49.007,74
6.374.980,57

Total por Ministerio de Hacienda.. .. 29.308.268,04

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS  
DE BIENES NACIONALES.

Capítulo 1.°

2.ü
3.°

Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados .............................................................

Gastos especiales de ventas.......................
Billetes del Tesoro de la emisión de 230 

millones y del anticipo decretado en 
4 9 de Mayo de 1854.................................

MINISTERIO DE FOMENTO.

19.C00
373.569,96

702.078,53
1.095.248,49

43.

44.
45.
46.
17.
18. 
49.

Minoración

Estudios, reparaciones y obras nuevas en
carreteras de primer orden...................

Idem id. en las de segundo orden. . . . . .
Idem id. en las de tercer orden...............
Idem de ferro-carriles................................
Aprovechamiento de aguas....................
Puertos, faros, valizas y boyas................
Material de construcciones civiles..........

de ingresos del presupxiesto extraordinario.

2.4 84.462,54 
84.84 6,84 
47.680,62 

405.237,03 
1.067.802,24 

584.651,82 
597.000

4.968.651,06

Descuento de plazos de ventas de bienes
nacionales............................................

Gastos afectos á los productos de la sus
titución del servicio militar...................

Suplementos á corporaciones y estableci
mientos á cuenta de los ingVesos de su 
pertenencia. . . . . .  ..........................

62.802,34

271.632,42

583.287,4-7
917.722,20

Total del presupuesto extraordinario,, , 6.981.621,75

RESUMEN.

Obligaciones generales del Estado................... ..........................................................
Presidencia del Consejo de Ministros................................................ ............ ..
Ministerio de Estado............................................................................................
Idem de Gracia y Justicia..........................................................................................
Idem de la Guerra.................................... ...............................................................
Idem de Marina........................................ ...................................................................
Idem de la Gobernación..............................................................................................
Idem de Fomento..........................................................................................................
Idem de Hacienda.............. ...................... ................................................................ ..

20.403.293,20
385.279,34
295.623,54

15.621.223,06
29.393.557,23

6.839.999,09
6.007.416,68
4.517.274,34

29.308.268,04

Suma........................
Presupuesto extraordinario,. . .  ............... . *................................  .................

112.771.934,49
6.981.621,75

Total satisfecho por presupuesto de 1859.............................................................. 119.753.556,24

RECAPITULACION.

Total satisfecho por presupuesto de 1858 .................................................* ..........
Idemi id. de 1859....................................... .................... .................. ..

57.065.013.38
419.753.556,24

Total general .......................................... 176.84 8.569, 62

NOTAS. 1.a Por falla de dalos no comprende este estado los pagos hechos en la Tesorería de 
las islas Canarias, ni los verificados por la Depositaría de la fábrica de salitres 
de Murcia.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuen
tas en que se funda.

Madrid 30 de Marzo de 1859—El segundo Jefe, Estéban Martínez— V.° B.°=E1 Director 
general, Uhagon.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Sección de Fomento.— Negociado 1.°—•Obras públicas.

Con arreglo á lo que se manda en la disposición 4.a 
de la Instrucción del 1.° de Abril de 1857, á fin de llevar 
á efecto el Real decreto de lá misma fecha, por el que 
se autorizó á la Diputación provincial para contratar un 
empréstito de 6.000.000 de reales, con destino a vías de 
comunicación, se celebrará; el dia 15 del corriente á la 
una de la tarde, y en el. salón de sesiones de la Diputa
ción y Consejo, el sorteo necesario para la amortización 
de 107 acciones de carreteras provinciales de Madrid en 
la forma que en aquella disposición se previene. Se ad
vierte que 28 acciones corresponden al sorteo ordinario 
y las 79 restantes al extraordinario de los intereses abo
nados por la Caja general de Depósitos. Para conocimien
to de los tenedores de acciones se publica este anuncio 
en los periódicos oficiales v se copia la disposición 
citada.

Al propio tiempo se previene á los tenedores de las 
acciones n/imeros 1.169, 1.407 y 2.408 no corten los cu
pones pertenecientes á este semestre por haber sido ya 
amortizadas en el ano anterior; debiendo presentarse á 
recoger el capital.

Madrid 1.° de Abril de 1859 —El Marques de la Vega 
de Armijo.

INSTRUCCION’DÉ 1 0 DE ABRIL DE 1 8 5 7 .

Disposición 4.a
Se destinará á su amortización por sorteo un 2 por 

100 anual del total importe nominal de las acciones emi
tidas , con más los intereses correspondientes á las ac
ciones amortizadas anteriormente.

Al efecto se celebrarán todos los años dos sorteos con 
15 dias de antelación al vencimiento de eada; semestre, 
ó sea el 15 de Abril ó 15 de Octubre de cada año, bajo 
la presidencia del Gobernador de la provincia, acompa
ñado de una comisión de la Diputación provincial.

El dia y hora en que hayan de celebrarse estos sor
teos se anunciará en la Gaceta, Diario oficial de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, con diez dias al ménos 
de anticipación.

Las acciones que salgan designadas por la suerte se
rán pagadas por todo su valor nominal, con más el cupón 
corriente, de la misma manera y en la misma fecha que 
debe ser pagado este, á cuyo efecto se insertará en los 
expresados periódicos certificación literal del acta del 
sorteo.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
Á LAS CÁTEDRAS DE LATIN Y GRIEGO DE LQS INSTITUTOS DE 
ALICANTE, 1EREZ, M ALAG A, MURCIA, SANTANDER, SANTIAGO Y 

TOLEDO.

El bines 4 del corriente, á las ocho de la noche, en 
la Universidad Central, en el salón de la Facultad de 
Filosofía y  Tetras, continuarán las actuaciones de la 
cuarta trinca que forman D. Dionisio Peña y Portillo, Don 
Emiliano Tarazona y Barragan y D. Francisco de Borja 
Gayoso de la Rúa.

Disertará en dicho dia D. Dionisio Pena y Portillo, y 
le harán objeciones D. Emiliano Tarazona y Barragan, y 
D. Francisco de Borja Gayoso de la Rúa.

El martes 5, á la misma hora, disertará D. Emiliano 
Tarazona y Barragan, v le harán objeciones D. Dionisio 
Peña y Portillo, y D. Francisco de Borja Gayoso de la 
Rúa.

El miércoles 6, á la misma hora, disertará D. Francisco 
de Bor ja Gayoso de la Rúa, y le harán objeciones D. Dio
nisio Peña y Portillo, y  I). Emiliano Tarazona y Barragan.

El Tema de este ejercicio es el siguiente: Quid per I
Atraciionem, In grceca grammatica intelligitür? Hujus usus I 
origo investigeiur. Differentia Atractionis in nominibus, in 
propositionibus dependentibus ac incidentibus explicetur. 
Atractionis usus apud latinos exempHs probentur.

De orden del Excmo. Sr. Presidente del Tribunal se 
hace saber á los interesados y al público, según previene 
el art. 139 del Reglamento de Estudios vigente.

Madrid I d e  Abril de 1859 — El Vocal Secretario, 
Emilio Castelar.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.
Sección de minas, montes y caminos.

D. Mariano de Prellezo, Ministro cesante del Tribunal 
Supremo Contencioso-administralivo, Fiscal que ha sido 
de varias Audiencias, Gobernador en comisión de esta 
provincia &e. I

Hago saber: que ignorándose la vecindad y paradero 
de José González Arcos, registrador 4e la mina titulada 
La Riqueza, núm. 7.351 , del término de Fiñana, cuyo ex 
pediente fue admitido en definitiva por decreto de 20 de 
Enero último, por providencia de este dia he dispuesto 
citarle por medio de edictos, que se publicarán en la Ga
ceta nacional de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
para que por sí o por medio de persona, que legítima
mente le represente, se persone en la sección de Minas 
de este Gobierno, á recibir el resguardo de la admisión 
y á presentar ei escrito dé designación prevenido e n e )  
artículo 47 del Reglamento; en la inteligencia de que 
trascurrido el plazo concedido sin haberlo verificado, se 
declarará nulo e¡ registro.

Almena 26 de Marzo de 1850.=Prellezo. 1362

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA S. H. ZA RAGOZA .

Deseando el Ayuntamiento de esta capital que los ex- I 
clarecidos hechos de sus hijos y defensores en los dos I 
memorables sitios, que en 4 808 y 1809 sostuvo en favor 
de la independencia nacionali, así como las virtudes cí
vicas que este pueblo desplegó en aquella época, se per
petúe de un modo digno y correspondiente á tanto he
roísmo, ha acordado, autorizado por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, convertir en un arco de | 
triunfo la puerta de Santa' Engracia , como recuerdo de 
objetos tan dignos de imitación. Para realizar esta pa
triótica idea, ha creido que de ningún modo podia veri
ficarlo mejor que haciendo un llamamiento á los artistas 
españoles , que identificados con las glorias de su patria, 
quieran concurrir con sus talentos á conservarlas; y á 
este efecto ha determinado anunciar U convocatoria de 
un certamen, bajo las bases que se insertan á continua- I 
cion : I

L* Se abre un certamen á todos los artistas españoles 
que quieran presentar un provecto de arco de triunfo a! 
objeto que queda expresado, y que sea adaptable á la 
referida puerta , acompañando al diseño y memoria des
criptiva el correspondiente presupuesto de su coste.

2.a A cuantos soliciten tomar parte se les facilitará 
un diseño de la expresada puerta , y la historia de los 
sitios, ó una recopilación desús principales hechos.

3.a El plazo para la presentación del proyecto será el 
de un año, á contar desde el dia que se publique el 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

4.a Se fija un premio de 5.000 rs. vn. para el artista 
cuyo proyecto se apruebe. I

5.a Para la clasificación que debe hacerse en virtud de 
lo determinado en la base anterior, se nombrará una jun 
ta de personas competentes, que la Municipalidad desig
nará la cual procederá al desempeño de su cometido 
finado el plazo y reunidos los. proyectos de los oposi
tores.

6.a Una vez adjudicado el premio al que se considere 
más acreedor, se devolverán, á los demas que hubiesen 
concurrido al certámen, los planos, memorias y presu
puestos de su pertenencia , acompañados del diseño de ja  
puerta y de la historia de los sitios, como una pequeña 
muestra de lo gratos que han sido sus trabajos al Muni
cipio.

Zaragoza 27 de Marzo de 1859.=El Presidente, Miguel 
Francisco García.=De acuerdo de S. E., .Manuel Reinoso, 
Secretario. 1364

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TARRAGONA.
D. José Rosell y Comas, Alcalde constitucional de la 

fidelísima y ejemplar ciudad de Tarragona.
Hago saber: que á las doce de la mañana del 24 de 

Abril entrante tendrá lugar, en la Casa consistorial, la su
basta pública para la venta forzosa, con la obligación 
de edificar dentro del término legal, de un pequeño so
lar de 400 palmos cuadrados, sito en la plaza de la Mer
ced de esta ciudad, de la pertenencia de los herederos 
de Miguel Bertrán, lindante al Oriente con casa del señor 
Molins, Poniente calle de Santas Creus, Mediodía con 
la antedicha plaza, y Norte con casa de Juan Antonio 
Rosell, bajo el tipo y condiciones que existen de mani
fiesto en la Secretaría del Cuerpo municipal.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la licitación y de las que ten
gan algún derecho sobre el solar precitado.

Tarragona 20 de Marzo de IS&O.^José Rosell y Co
mas.— Por mandado de S. S., Vicente Taboada, Secre
tario. 1365

    i . .

D. José Rosell y Comas, Alcalde constitucional de la 
fidelísima y ejemplar ciudad de Tarragona.

Hago saber: que á las once de la mañana del domin- 
l go 24 del mes entrante tendrá lugar en la Casa consis- 
| tonal la subasta pública para la venta forzosa, con obli

gación de edificar dentro del término legal, del solar y 
paredes derruidas de la antigua casa , sito en la calle de 
la Civadería de esta ciudad, perteneciente á los herederos 
de Pablo Vidal, que linda Oriente con la calle de Medio- 
na, Poniente casa de D. Bautista Maixe, y Norte con di
cha calle de Mediona, bajo el tipo y pliego de condicio
nes que existen de manifiesto en la Secretaría del Cuerpo 
municipal.

Lo que se anuncia al público por medio de este edic
to para conocimiento de las personas que deseen intere
sarse en la licitación y de las que tengan algún derecho 
sobre el solar precitado.

Tarragona 20 de Marzo de 1859.=José Rosell y Co- 
I mas.=»Por mandado de S. S ., Vicente Taboada, Secre- 
I tario,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE CASTELLON DE LA PLANA.

Aprobados por la Dirección general del ramo los plie
gos de condiciones y presupuesto de obras necesarias 
para la reparación de un molino titulado de los Capella
nes , procedente del clero de Morella, sito en término de 
la misma villa , esta Administración ha acordado anun
ciar nuevamente la subasta correspondiente, que debe 
tener lugar el dia 30 de Abril próxim o, con arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta, hallándose el de las 
facultativas de manifiesto en esta oficina y Alcaldía' de 
la villa indicada.

Castellón 30 de Marzo de 1859.=Salvador García 
Roca.

Pliego de condiciones.
1.a La subasta se celebrará á las doce del dia 30 de 

Abril próximo, por acto simultáneo, ante el Sr. Gober
nador de la provincia. Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado y Escribano de Hacienda, y en Mo
rella ante el Alcalde, Administrador subalterno y un 
Escribano, quedando el remate pendiente de la aproba
ción de la Dirección general del ramo.

2.a Las posturas se harán por pliegos cerrados con 
arreglo al modelo inserto á continuación , á los que se 
acompañará certificación de haber sido depositado en la 
Caja de Depósitos de esta capital ó Administración subal
terna de Morella la cantidad á que ascienda el 10 por

j 100 de la que sirve de tipo para la subasta, según los 
presupuestos que estarán de manifiesto en esta Adminis
tración y la subalterna indicada.

3.a Ninguna postura será admitida por cantidad su
perior á la de 5.740 rs., que sirve de tipo para la su
basta.

4.a Si dos ó más de las más ventajosas para la Ha
cienda resultasen iguales, se procederá á licitación oral, 
aunque tan solo entre los que las suscriban, pero sin 
aprobarse el remate por el Sr. Gobernador hasta tanto 
que se sepa el resultado del que ha de celebrarse en la 
Administración subalterna ; pues si en este el rematante

I lo fuese por cantidad igual al de la capital, habrá de 
señalarse dia para nueva licitación oral entre ámbos.

5.a El rematante dará principio á la construcción de 
las obras á los ocho dias de notificada la aprobación, de
biendo concluirlas dentro de los 20 siguientes.

6.a No será entregada al contratista, ni la cantidad 
1 importe de las obras ni el 10 por 100 que ha de deposi

tar para la licitación, hasta tanto que, concluidas aque
llas, no presentase en esta Administración un certificado

I de recepción dado por el maestro que aquella nombrase 
I para su reconocimiento. Así los gastos de este como los 
I de formación de presupuesto y los derechos del remate 

serán de cuenta del contratista.
7.a Lo serán también todos los gastos y perjuicios 

que pudieren ocurrir, si por rescisión del contrato, ó por
i no ser aprobadas las obras fuese necesario proceder á
I nueva subasta ó rehacerlas con arreglo al pliego de con- 

diciones, á cuyo efecto el rematante queda sujeto á cuan
to previene sobre el particular el art. 19 de la instruc- 

| cion de 15 de Setiembre de 1852.
I 8.a Las cantidades depositadas por los lici(adores á 

cuyo favor no se verifique el remate serán devueltas á 
¡ I los mismos tan luego se termine dicho acto.
, 9.a Aprobado el contrato por la Dirección general, se

elevar á á escritura pública, quedando sujeto el rema
tante , si no cumpliese las condiciones establecidas, á lo

; que dispone el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero
de 1852.

¡ Castellón 30 de Marzo de 1859.«S a lvador  García 
> Roca.
- I Modelo de proposición.
,|  D. N. de N., vecino d e .. . .  , enterado del anuncio in-
j serto en el Boletín oficial núm  y pliego de condicio

nes facultativas y generales para la recomposición de un 
1 molino de propiedad del Estado, sito en Morella , se com

promete á la construcción de las obras necesarias al efec
to por la cantidad de  rs   céts., sujetándose

¡ I á lo dispuesto en las expresadas condiciones.
(Fecha y firma).

I ________________
L

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
1 Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

í D. Julián Perez de Lema, Administrador principal de
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de 
Murcia.

) Hago saber : que en virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiem- 

| bre de 1852, he señalado el dia 24 de Abril próximo, á

las doce de su mañana, para la suhasta de las obras ne
cesarias que han de ejecutarse en la casa-molino hari
nero titulado de los Abades, término de esta ciudad, pro
cedente del clero, con sujeción al pliego de condiciones 
y presupuesto aprobado por la Dirección general del ramo 
en 21 del actual.

Murcia 24 de Marzo de 1859.=Julian Perez de Lema.
Presupuesto que de orden del Sr. Administrador principal 

de Propiedades y Derechos del Estado en esta provincia 
ha formado el infrascrito Arquitecto para las obras que 
es necesario ejecutar en la casa habitada por el arrenda
tario del molino har inero tihdado de los Abades, como pro
cedente del cabildo eclesiástico de esta ciudad.

Rs. vn,

Por el importe de 19.000 ladr illos gruesos, á 160
reales el millar........................................    3.040

Idem por el de 600 fanegas de yeso moreno, á 3
reales una.......................... ....................... ..............  1.800

Idem por el de 20 id. blanco, á 5 rs. cada u na .. 100
Idem por el de 4.000 tejas ordinarias, á 200 rs.

millar.................................................................... . 800
Idem por el de 20 colañas de 22 palmos de lon

gitud, á 24 rs. cada una........................  480
Idem por el de un cuartón del mismo largo.. . .  • 40
Idem por el de 6 haces de cañas, á 3 rs. cada uno 4 8
Idem por la renovación de un larguero, mitad de 

la hoja y otras composturas en el resto de la
puerta de salida de la cocina al corral  60

Idem por la composición de las hojas de la ven
tana alta que hay en un cuarto situado al
mediodía de dicha cocina....................................  30

Idem por una ventana de dos hojas para la coci
na, de 5 palmos, 8 pulgadas alto y 4 palmos,
5 pulgadas ancho, luz...................................... 60

Idem por el de una puerta de una hoja para el 
cuarto que hay en el piso bajo de la casa y al 
poniente de ella de 4 palmos, 6 pulgadas an
cho y 9 palmos alto, luz.................................... .. 44

Idem por el de una ventana de dos hojas para el 
cuarto que e* el piso alto da al Poniente y 
Norte, de 4 palmos ancho y 4 palmos, 3 pul
gadas alto, luz............. ..........................................  60

Idem de 30 dias de jornales de arbañilería que 
podrán emplearse en esta reparación, á 38 rs.
cada dia.................................................................... 1.140

Idem por imprevistos................................................  700
Idem por formación de presupuesto y reconoci

miento para su caso..  ....................................  . 200

Total.................  8.572

Asciende el anteiior presupuesto á 8.572 rs. vn.
Murcia 19 de Enero de 1859.— José Ramón Beren- 

guer.

Pliego de condiciones que con arreglo al Real decreto de 27  
de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852 for
ma esta Administración parala subasta de las obras ne
cesarias del molino harinero nombrado de los Abades, 
término de esta ciudad, procedente del clero, cuyo remate 
se celebrará con sujeción al presupuesto aprobado por 
la Dirección general en 21 del corriente, importante 
8 .5 6 2 rs., y que está de manifiesto en esta Administra
ción.
1.a El remate tendrá efecto en esta capital el dia 24 

de Abril próximo, á las doce de su mañana, ante el Sr. Go
bernador de la provincia, con mi asistencia y actuación 
del escribano de Hacienda, quedando pendiente de apro
bación de la Dirección general del ramo.

2.a Servirá de tipo en la subasta la cantidad de 8.562 
reales á que asciende ei presupuesto.

3 a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo adjunto, en la primera media hora 
de la subasta, no admitiéndose las que lo sean con poste
rioridad.

4.a Durante dicho término y antes de abrirse los plie
gos presentados, podrán los interesados manifestar las 
dudas que se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones nece
sarias, en la inteligencia de que abierto el primer pliego 
no será oida observación alguna que interrumpa el acto.

5.a Leídos los referidos pliegos por el orden que se 
hubieren abierto, se publicará la postura ó proposición 
que resulte más ventajosa para el Estado, y si hubiere 
dos ó mas iguales se procederá sin interrupción á licita
ción verbal entre sus autores únicamente, terminando el 
acto cuando lo disponga el Sr. Presidente, apercibiéndolo 
antes por tres veces.

6.a Cada uno délos licitadores acreditará haber depo
sitado en la Caja el 10 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo como garantía del contrato.

7.a Para que las obras se ejecuten con la solidez con
veniente, la Administración nombrará persona que exa
mine los materiales que se empleen en ellas, y obligará 
al rematante, en caso necesario, á que sean de buena ca
lidad y cumpla con toáoslos requisitos que exige el pre
supuesto.

8,4 Concluidas las obras, serán reconocidas por un 
facultativo nombrado por la Administración; y no se abo
nará su im porte, si no estuviesen hechas conforme al 
citado presupuesto y reglas del arte.

9.a El importe del remate sea abonará en un solo acto, 
concluidas que sean las obras, prévia la certificación del 
perito que las reconozca.

10. El rematante manifestará en la subasta el tiempo 
que ha de invertir en la ejecución de las obras, obligándose 
á realizarlas dentro del mismo plazo, contado desde la 
fecha en que se le haga saber la aprobación del remate.

11. La responsabilidad que contrae el rematante por 
cualquiera falta de lo estipulado se exigirá por via de 
apremio y procedimientos administrativos de que trata el 
art. 11 de la ley de Contabilidad , con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares, según lo prescrito en 
el párrafo tercero del art. 2.° déla Real instrucción de 15 
de Setiembre de 1852.

12. El rematante satisfará ios derechos de la subasta, 
papel invertido en el expediente, escritura de obligación 
y honorarios de los peritos que reconozcan las obras.

Murcia 4 de Marzo de 1859.=dulian Perez de Lema.
Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de...... enterado de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras necesarias en el molino harinero 
nombrado de los Abades, término de esta ciudad, proce
dente del clero, anunciadas en el Boletín oficial de la pro
vincia núm. . . se obliga á ejecutarlas por su cuenta y 
riesgo, con sujeción á dichas condiciones, por la cantidad 
de  rs. vn. (en letra.) 1363

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 .° DE ABRIL

DE 1859.

Barómetro Tempera- Tempera- ...
reducidoá0° tara en. tura en gra- Dirección ESTADO  

HORAS, y milíme grados dos centí- del Tiento, d e l  CIELO, 
tros. Reaumur grados.

6 m .. 110.92 — 2a,0 — 2*,5 N. E........Despejado.
9 m .. 710.81 3o, 1 3°,9 N. E ........Idem.

12........ 709.90 8°,1 10°,1 E. N. E... Idem.
3 t. .. 708.75 11°,8 14°,7 E. S. E .. . Idem.
6 t . . .  708.70 10°,1 12°,6 E. S. E . . .  Idem.
9 n ... 709.56 6o,2 7°,7 Este......... Idem.

Temperatura má
xima del dia. . .  14°,5 I8°,1

Temperatura má
xima al sol . . . .  24°,9 31°,1

Temperatura mí
nima del dia... —2’ ,2 —2°,8

Evaporación en las 24 hs.1 7,2 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas.. ..j

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 1.° de Abril de 1859 

| Baróm etro !
i en m t i i rn e  I ' e m p e r a t u -  Di re com o  

t-;-a-á i r o s ,  a 0 a y ra e u  gradoá d el  Estado d e i  cseiu.
a¡ ruYei de! r ^al í fera  ¡lo*. r í e n  lo.

mar.

8 de la m. 763,6 10,6 E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa y Africa 
el 27 de Marzo á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Rir«c»:ion ESTADO
cido á 0o g r a do s de i

LOCALIDADES. v a l nive l centigra Tiento. DEL CIELO,
del mar. dos.

Dunquerque  763,0. 8°,7. O. N.O. Cubierto.
Paris.. . . . .  . . .  764,7. 8o,7 O  Idem.
Bayona..............  764,8. 8o,9. N.N.O. Idem.
Lyon.................  765,8. 11°,5. N  Despejado.
Madrid.................  760,1. 8o,7. S. E... Idem.
San Fernando . . . 763,3. 13°, 3 . E . NE Nubes.
Bruselas..............  762,6 9o,4. S. S. O. Idem.
Viena................  757,3. 6°.7. O.N.O. Sereno.
Turin.  ............
Lisboa..............  764,9. 14°,2. O. N.O. Despejado.
Roma................. 763,8 11°,2. N.E.. Idem.
Florencia.........  761,8. 14°,5. S. O ... Cubierto.
San Petersburgo . 755,8. -12°,9. O Sereno.
Constantinopla. .. 763,3. 9°,3. N. E. . Nubes.
Stockolmo.......  761,2. — 6o,8. O. . . .  Sereno.
Argel................  769,5. 16°,5. Calma.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.042 fanegas de trigo.
2.816 arrobas de harina de id.
3.810 libras de pan cocido.

14.127 arrobas de carbón.
» vacas, que componen » libras de peso.
45 carneros, que hacen 1.081 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 52 á 56 rs. arroba, y de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 is. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs.. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 36 á 39 rs. fanega.
Algarroba, á 49 rs. id.

Trigo vendido.
222 fanegas.... á 59 rs. 50 fanegas,. . a 62 rs.
260......................  58 60 .................... 61

44........................  59 42. . . . . . . . .  63
8 8 ..  . ................... 53 40....................  59J/ a
40........................  60 30. . . . . . . . .  . 61
7 8 .. . ................... 59 42....................  58

135........................  64 40 ..................  61
88.....................  60 30................ .... 62
24. . . . .  ......... 60 LIO........... 67
50........................  63 65..................... 55
23........................  60 26. . . . . . . .  . . 58
50........................  61 80....................  64
25 trechel.. . .  50 80..................... 55
30. .   ................  60 Yi 34.... 60
25........................  59 36....................  65
40........................  59 11 ....................  61

14 0........................  64 20....................  59
39........................  63 60 ....................  62
90........................  64 36..................... 57

100........ ............ 58................. 165................... 62
38........................  59 4/i 30. .   ....  63 */%
70........................  58 26.....................  57

Total  2.782 fanegas.
Quedan por vender 4.469.
Precio máximo............................  67
Idem mínimo...............................  50
Idem medio.................................. 60,7

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 1 de Abril de 4 859. = E l Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 4 de Abril de 1859 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 41- 
80 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 31-15. 
Deuda ainortizable de primera clase, no publicado, 

49-75.

Idem de segunda, id., id . , 41-80 d.
Idem del personal, publicado, 40-55.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1." de Abril de 

1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, sin cupón ; no pu
blicado , 86 d.

Idem de á 2.000 rs., sin cupón: id,, 88-50 p.
Idem de 4.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 93 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

90-50 d.
Idem de 1,° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 86- 

50 d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 86-60.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 

4 00 anual, id., 105-60 d.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, sin cu - 

pon: no publicado, 80.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza , sin cu- 

pon; id ., 84 d.
Idem del Banco de España, id., 189.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id ., 55 d.
Idem de la Aurora de España , id., 70 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40 p.
Paris á 8 dias vista, 5-24 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . .  4/4 , .  Lugo............. 1/2
Alicante.. . .  1/4 d. . .  Málaga.................... 4/4  p.
Al me r í a . . .  1/2 , .  Murcia......... 1/2 p.
Avila...........................  . .  Orense   7/8 p.
Badajoz  1/2 . .  Oviedo......... 1/8
Barcelona  4/8 d. Palencia.. . .  1/2 d.
Bilbao  4/4 Pamplona ..  1 /2  p.
Búrgos  par d. . . Pontevedra . 7/8 p.
C áceres..... 1/2 . .  Salamanca.. 4/2 p.
Cádiz  pard. .. San Sebas-
Castellon..............  .. tian   •• 4/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. 1/4
Córdoba  1/4 d. .. Santiago . . 3/4 p.
Coruña  .3/4 d. . . Segovia. * . . par p.
Cuenca................... . .  Sevilla  par.
Gerona................... . . Soria  3/4 p.
G ranada.... par. Tarragona.. 1/4
Guadalajara. par. , . Teruel.....................
Huelva................... . .  Toledo  3/4
Huesca......... . . Valencia.. . par d.
Jaén.............  3/8 p. . .  Valladolid.. 4/4 d.
León   3/8 p. .. Vitoria  . .  1/2d.
Lérida..........  . .  Z a m o ra ....  3/4 p.
Logroño  3/8 d. . .  Zaragoza___  1 /2d .

i |

BOLSA DE PARIS.

Abril 4.° de 1859. „

Fondos franceses.A Por jjjjj................... *' ( por 100..............   95,50.
Consolidados................. .........................................  953/4 á 7/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribuna] de Cuentas de] Reino.— Secretaría general.— Por e l 

presente y  en virtud de providencia del lim o. Sr. Ministro Jefe 
de la sección tercera , se c ita , llama y emplaza- á los herederos 
del finado D. Francisco V e rg e s , canónigo que fué ;de la Santa 
Iglesia Catedral de Gerona y recaudador de anualidades ecle
siásticas del priorato de San Miguel de Fay desde 4 0 de Diciem 
bre de 1809 á fin de M ayo de 1S14, para que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio, se presenten en esta Secretaría , por sí ó por m edio de 
apoderado, á recoger el p liego de los reparos ocurridos en 6l 
exámen de las cuentas de dicho V erges por la citada época y  
ra m o ; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin ha
berse presentado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Marzo de 1859 .= J . M. de Ossorno. 1381— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— P or el 
presente y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro 
Jefe de la sección tercera se cita, llama y emplaza á los herede
ros de D. Francisco Fernandez Golfin, Adm inistrador que fué de 
frutos y  caudales de la Encom ienda de A lm endralejo en la pro 
vincia de B adajoz, para que en el término de 30 dias, que em 
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presen
ten en esta Secretaría, por sí ó por m edio de apoderado, á reco
ger el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas 
de dicho ramo, respectivas al año de 1807; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo sin haberse presentado, les parará el per
ju icio  que haya lugar.

Madrid 31 de Marzo de 1859.— J. M. de Ossorno. 1382— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general. —  Por el 
presente, y en virtud de acuerdo de este Tribunal de 22 del ac
tual, se cita, llama y  emplaza al que era Adm inistrador de las 
obras ejecutadas en el puerto de Peco y Mengo de la provincia de 
Jaén, respectivas á los años de 1830 y 1831 , ó á sus herederos, 
para que en el término de 30 d ia s , que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio, se presenten en esta Secretaría 
general á enterarse de un asunto perteneciente al servicio ; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin haberse presenta
do, les parará el perju icio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1859 .= .!. M. de Ossorno. 4 383— 3

RECTIFICACION.

En la Gacela  de 25 de Marzo de 1858, núm. 84, se insertó 
un anuncio de este Juzgado emplazando á las personas que tu
vieren noticia del paradero de tres láminas de deuda corriente 
al 5 por 100 no negociable, núm. 26.050, de rs. vn. 94.790 y  
22 m r s .; núm. 22.950 de 20.329 y  44 m rs ., y  núm. 22.980 de 
8.931 rs. 30 mrs.; pero habiéndose padecido equivocación al ex
presar que el número del último docum ento es el 22.980, siendo 
el verdadero el 22.780, se hace la presente rectificación , p ro ro - 
gando por 10 dias más el plazo concedido para hacer reclama
ción ; en la inteligencia de que pasado, se acordará lo que cor
responda. : •

M adrid 29 de Marzo de 4 8 5 9 .= P o r  m andado d eS . S ., J. Neira.
1 QQQ

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 .* de A bril, 
de 1859.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la an
terior, dijo

El Sr. GALONGE: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE - ¿Para qué?
El Sr. GAXaONGE - Para rogar á V, S ., en uso del de- 

recho que nje concede el art. 83 del reglamento, que se



sirva m andar leer los artículos 66, 60 y 106 del mismo.
Leídos estos por el Sr. Secretario C antero, decían así: 

Art. 66. «El Senado no resolverá ni entrará  en dis
cusión sobre un  proyecto de ley ú otro negocio grave, 
sin  que lo haya examinado una comisión y propuesto 
su  dictamen. Este se forma por m ayoría absoluta de vo
tos; pero los individuos que disientan pueden extender 
su dictám en ó voto particu lar, y presentarlo tres dias 
a lo más después de leido el de*la m ayoría; en cuyo 
caso, si el Senado no celebra sesión aquel d ía , presen
tará  en Secretaría el voto particu lar, para que se im
prim a y reparta con el dictámen de aquella. Los dictá
menes de las comisiones, cuando se presenten al Senado, 
se leerán por el Secretario ú  otro individuo de ellas.))

Art. 60. «Al leerse por la prim era vez una proposi
ción , no se perm itirá hablar acerca de ella: á los tres 
dias se leerá segunda vez, y el autor , ó uno de los au
tores, podrá apoyarla; después de lo cual, y sin babrirse 
discusión, decidirá el Senado si la toma ó no en consi
deración ; y resultando la afirm ativa, se pasará á las 
secciones, para el nombramiento de la comisión espe
cial que ha de dar su dictámen.»

Art. 106. «También se hará la votación por bolas 
cuando se trate de calificar los actos ó la conducta de 
alguna persona. Las bolas blancas manifiestan el voto 
favorable á e s ta ; las negras el adverso. En caso de em
pate, se entiende favorable la resolución del Senado.»

El Sr. LU Z U R IA G A  : Pido la palabra.
El Sr. Secretario r u i z  d e  l a  v e g a  : El acta con

tiene lo que ha pasado en la sesión á que se re fie re ; y 
al someterse al Senado su  aprobación, se viene á decidir 
si hay ó no exactitud en ella. Creo, pues, que el acta de
be aprobarse, sin perjuicio de que después de hecho así, 
tra te  el Senado como quiera la cuestión que ahora se 
suscita.

Acto continuo fue aprobada el acta.
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Luzuriaga tiene la pa-* 

labra.
El Sr. L U Z U R IA G A : El Sr. General Calonge ha pe

dido que se leyeran varios a rtícu lo s , y con efecto, los 
ha leido uno de los Sres. Secretarios. S. S. no ha expre
sado el motivo que tiene para eso; pero indudablem ente 
es su fin dejar en el ánimo de los Sr es. Senadores la 
idea de haberse quebrantado el reglamento en la d iscu
sión que accidentalm ente tuve la "honra de presidir dias 
pasados, y en consecuencia , debo una satisfacción á la 
Cámara.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Luzuriaga, dispense V. S.: 
se va á leer el art. L17 del reglamento.

Leido el referido artículo por el Sr. Duque de A bran- 
tes , decia así:

«No se puede hacer protesta alguna por escrito ni do 
palabra contra las resoluciones del Senado. Si se hace, 
sin  em bargo, no se adm itirá , n i se hará mención de 
ella en las actas »

El Sr. p r e s i d e n t e : Puede Y. S. continuar.
El Sr. L U Z U R IA G A : Señores: hay otro artículo en 

el reg lam en to , artículo cuyo número no recuerdo , no 
viniendo, como no vengo preparado para este incidente: 
pero es el mismo á que yo me atuve en la sesión expre
sada , y cualquiera de los Sres. Secretarios lo encontrará 
fácilmente. Mientras se lee, continúo en la seguridad de 
que ese artículo previene que las proposiciones inciden
tales se discutan inmediatamente; y como pertenecía á 
esa clase la proposición del Sr. Serrano, puesto que 
constituía un incidente que sobrevenia en la discucion, 
creo haber estado en esa parte dentro del reglamento.

Tengamos ahora al tercero de los a rtícu lo s , cuya 
lectura se ha hecho á petición del Sr. Calonge, ó sea al 
que habla de que las votaciones se hagan por bolas 
cuando se trata de la conducta de algún Sr. Senador. 
¿Era ese el caso? No, pues de lo que se trató enton
ces fué del ejercicio de la autoridad presidencial. El 
artículo habla de las injurias ó denuncias injuriosas con
tra  cualquiera de los Sres. Senadores por el daño que 
les pueda resultar en su rep u tac ió n ; pero entonces se 
trató , repito, del ejercicio de la prim era Autoridad del 
Senado.

No digo esto por d iscu lparm e, pues al contrario, me 
he culpado á mí mismo , y  voy á decir por qué. Comple
tam ente sorprendido cuando el Sr. Presidente tuvo la de
licadeza (excesiva en mi opinión) de abandonar su pues
to , mi prim er pensam iento al reemplazarle fué im pedir 
toda discusión. No lo hice por dos razones: prim era, 
porque ejercía ese alto cargo accidentalm ente, y segun
da, porque aquella era una prim era impresión mia, y 
no siendo deliberada, no queria tom ar sobre mí tal re s
ponsabilidad, y menos cuando al abandonar su puesto 
el Sr. Presidente habia dejado ordenado que se leyera la 
comunicación del .Sr. Calonge, no queriendo yo por lo 
tanto contradecirle. Por lo demas, yo me acuso y me he 
causado interiorm ente por haber permitido aquella dis
cusión; y no rechazaría cualquiera cemmra que por ello 
me hiciera el Senado. Diré por qué : el cargo de Presi
dente de esta Cámara es para toda la legislatura, según 
la Constitución, siendo en su consecuencia inamovible 
duran te  aque lla , m ientras una censura «el Senado al 
Presidente le arroja de su puesto , le hace amovible. 
Hay ademas otra consideración. En el reglamento se 
ha tenido mucho cuidado en prever las faltas de cual
quiera de los Sres. Senadores; pero no hay una sola pa
labra de la cual se infiera que el legislador ha previsto 
siquiera que el Presidente pueda faltar y ser censurado. 
Pero hay más todavía. La proposición del Sr. Serrano 
pudo ser desechada, así como fué admitida. Desechada, 
habria sido el resultado un  voto de censura contra el 
Presidente; y digo yo: sí el Senado tiene facultad de 
censurar á aquel, la mayoría absorbe la presidencia y 
puede tiran izar á la m inoría.

Esa idea, que entonces comenzó á ocurrirm e, aun
que de un  modo dudoso, se me ha convertido en con
vicción, obligándome á arrepentirm e de haber dado al 
debate el curso que le d i, y que fué ciertam ente en un  
sentido contrario  al que hace que el Sr. Calonge reclame.

La autoridad del Presidente está m uy alta, y no hay 
en nosotros derecho para censurarle. Yo sé que el Presi
dente puede abusar; pero el reglamento no ha querido 
n i aun p reverlo : si abusa , podrá haber un remedio, 
pero será extremo ciertam ente, aunque siempre menos 
maí<? due el dar á la mayoría la facultad de absorber la 
Presidencia v de tiranizar á la minoría.

Véase, pues, Cémo en obsequio de esa misma mino
r ía ,  á la cual pertenece boy el Sr. Calonge, hubiera yo 
debido no dar á la discusión la latitud que le di.

El Sr. G A L O N G E ' Pido la palabra.
El Sr. Secretario c a n t e r o  ; El artículo á que lia he

cho referencia el Sr. Luzuriaga debe ser el 94, y dice 
a s í :

«Al principió de una discusiou puede cualquier Se
nador proponer una cuestión p rév ia , concerniente á ella, 
y  obtendrá la palabra para explanarla. El Senado resol
verá si la toma ó no en consideración. En caso de afir
mativa se ab rirá  discusión sobre ella antes de en trar en 
la anunciada.

Lo mismo se observará con respecto á cualquiera 
cuestión incidental que pueda ocurrir du ran te  una dis
cusión.»

El Sr. P R E S ID E N T E : Tiene la palabra el Sr. Ca- 
longA

El Si*. C A LO N G E: No quisiera molestar á la mesa; 
pero leeré el art. 83, en v irtud  del cual he pedido per
miso al Sr. Presidente para rogarle se sirviese m andar 
leer los otros á que tam bién me he referido.

Dice así el expresado art. 83:
«Todos los Senadores pueden p e d ir , cualquiera que 

sea el negocio de que se t r a te , y en cualquier estado de 
la discusión , la lectura íntegra ó parcial de leyes , regla
m entos, dictámenes ú  otros documentos que estim en 
convenientes; pero no podrán usar de esta facultad, ni 
se leerá lo pedido m ientras esté hablando otro Senador.»

Fundado en este artículo del reglam ento , rogué al 
Sr. Presidente se sirviera m andar leer los o tro s ; pero ni 
en  aquel, ni en estos, ni en n inguno , hay nada que 
pueda obligarme á dar explicaciones acerca del objeto 
q ue  me he propuesto con dicha lectura. El Sr. Luzuria
ga , sin em bargo , ha interpretado mis in tenciones, y yo 
no le doy ese derecho. Las intenciones que he tenido al 
pedir esa lectura yo me las s é : he pedido lo que el re
glamento me autoriza á ped ir, y nada , rep ito , me obli
ga á dar más explicaciones.

El Sr. LU Z U R IA G A : No he puesto en duda la fa
cultad  del Sr. Calonge respecto á pedir la lectura de esos 
a rtícu lo s ; pero el Senado habrá com prendido, como yo. 
que la lectura de unos artículos que al parecer están en 
pugna con el curso que yo imprimí á la discusión del 
día pasado, me obligaba, por otro artículo superior á 
todo reglamento, á explicar mi conducta contra el cargo 
que íncidentalm ente se me hacia por la m anera con que 
desempeñé un puesto tan alto como el de la Presiden
cia, y á desvanecer la mala im presión que con ese mo
tivo pudiera haber quedado en el ánim o de los seño
re s  Senadores.

Dióse cuenta de una comunicación en que el señor 
Senador D. Manuel Guillamas se adhería al voto de la 
m ayoría en la nom inal verificada el 2 i del mes último 
relativa á la proposición del Sr. Serrano.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. José Ma? 
nuel Collado excusaba su falta de asistencia á las sesio
nes por hallarse enfermo, y de que hacían lo mismo 
los Sres. Marques de Rioflorido, Marques de Bedmar, 
Conde de Valdecañas, y Conde de la Rosa, por tener 
que ausentarse de esta corte .

Igualmente lo quedó de la siguiente Comunicación:
.«Al Senado.—En vista de los procedimientos in stru i

dos para juzgar al Sr. Senador D. Manuel López Santae- 
11a , en  concepto de Comisario general de Cruzada, á con
secuencia de ia  Real cojivocaioria de 25 de Enero último,

el Senado se declara incompetente para el conocimiento 
de esta causa , y acuerda :

1*° Que por su Presidente se ponga esta declaración 
en conocimiento del Gobierno de S. M., devolviéndole los 
documentos rem itid o s, para los fines correspondientes.

2.° Que por el Secretario se dé igual conocimiento al 
Fiscal nombrado por S. M. para esta causa , y al Sena
dor D. Manuel López Santaella.

Y 3.° Que cesando el Senado en sus sesiones como 
T ribunal de Justicia para este caso, se sobresea en las 
actuaciones.

Lo que tengo la honra de poner en conocimiento del 
Senado para los efectos correspondientes.= Palacio del 
mismo 29 de Marzo de 1859.=Ki Marques del Duero.»

También quedó enterada la Cámara de una com uni
cación en que el Sr. Ministro de la Gobernación trasla
daba el Real decreto de 1 8 del mes ú ltim o , por el cual 
se manda que el nom bram iento de Senador del reino 
hecho en favor del Sr. Marques de Remisa, se entienda 
conforme al párrafo segundo del art. i 5 de la Constitu
ción.

Lo quedó igualm ente de que las secciones habían nom 
brado para la Comisión que ha de inform ar sobre el p ro
yecto de ley fijando las fuerzas navales para el presente 
año, á los señores:

Sección 1.a—Conde de Paredes.
2.*—D. Andrés García Camba.
3.a—D. Joaquín Francisco Pacheco.
4.a—D. Bernardo de la Torre Rojas.
5.a—D. Joaquín María Ferrcr.
6.a—Conde de Clonard.
7.a—Marques de Zornoza.

\  de que la 4.a sección habia nombrado al Sr. D. Ber
nardo de la Torre Rojas individuo de la comisión de ad
m inistración económica, en reemplazo del Sr. D. Mar
tin  de los Ileros.

Quedaron publicadas como leyes . y se acordó que se 
archivaran, las siguientes:

1.a La relativa á conceder pensión á Doña Eduarda 
Augustin de Iriberri.

2. i a concerniente á pensionar á Doña Esperanza 
Iriarfe.

3.a La que dice relación al ferro-carril de Andalucía.
El Senado quedó enterado de que la comisión que ha

de dar dictám en sobre el proyecto de ley que fija las 
fuerzas navales para el presente año, habia nombrado 
Presidente al Sr. D. Joaquin María de Ferrer, y Secreta
rio al Sr. Conde de Paredes.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en 
que el Director y Catedráticos del Instituto de la ciudad 
de G ranada piden la formación y publicación de los es
calafones de los Profesores, prevenida en el art. 210 de 
de la ley de estud io s, así como los derechos pasivos que 
les compelan.

Igualmente pasó á la misma comisión de Peticiones 
una exposición en que los Catedráticos del Instituto de 
segunda enseñanza de la ciudad de Sevilla, solicitan 
que se reforme la ley de instrucción pública, en la par
te relativa á los institutos agregados á Universidad.

Fué recibido con agrado , y  se aeordó que pasara á 
la biblioteca, u n  ejemplar de la colección de poesías que 
con el título Risa y llanto remitía su autor I). Mariano 
Gelabert y Correa.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juró , tomó asiento 
en el Senado é ingresó en la prim era sección el señor 
Conde de Torrc-Diaz.

Ocupando la tribuna el Sr. Conde de P aredes, leyó 
el dictámen relativo al proyecto de ley que fija las fuer
zas navales para el presente año.

Ocupando igualmente la tr ibuna  el Sr. Conde de V i- 
llafranca de Gaitan, leyó el dictámen relativo al proyec
to de ley por el que se concede una pensión á Doña Jua
na Mendoza.

El Sr. p r e s i d e n t e : Estos dictámenes se im prim i
rán  y repartirán , y se señalará dia para su discusión.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre de
rogación del art. 3.° de la ley de 25 de Abril de 1856, res

pecto al ensanche y mejora qleí puerto de Barcelona.

Leido el referido dictámen, y  no habiendo quien p i
diese la palabra, fué aprobado sin debate alguno.

El Sr. PR E S ID E N T E : El Senado se va á constituir 
en sesión secreta. Los concurrentes á las tribunas se 
servirán desocuparlas. Para la prim era sesión pública se 
avisar á á domicilio.—Levántase la de este dia.

E ran las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. CALDERON COLLANTES, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1.° de Abril 
de 1859.

Abierta á las dos y m edia, se leyó el acta de la ante
rior , y fué aprobada.

Los Sres. Borrajo y López Roberts (D. Dionisio) agre
garon sus votos al de la mayoría en la votación de ayer 
sobre la pensión al Sr. Marques de Velasco.

El Sr. N A V A R R O : Deseo que conste que cuando 
habló el Sr. Forgas anteayer del puerto de Valencia yo 
pedí la palabra para sostener que la Diputación de Ya 
lencia habia hecho cuanto ha estado de su parte para 
activar las obras.

Se anunció que el Sr. Muntadas no podía asistir á la 
sesión por hallarse enfermo.

Pasaron á la comisión dos enmiendas al dictámen so
b re  el acta de Benisa.

ORDEN DEL DIA.

Sorteo de secciones.

Se procedió al sorteo de las secciones, como primero 
de mes , según Reglamento.

Actas.

El Sr. B A L L E ST E R O S: Üna de las primeras actas 
presentadas en el Congreso fué la de Cervera de Rio Pi- 
suerga; sin embargo, todavía no se ha dado dictamen so
bre ella. Ruego á la comisión que la examine, y lo p re 
sente cuanto ántes para que ese distrito no carezca aquí 
de representación.

El Sr. IK O N A R ES: En la iVtima reunión que tuvo la 
comisión hice presente la necesidad de que cuanto ántes 
se despachase esa acta. En la prim era reunión se tratará 
de ella.

Acta de Benisa.

Se leyó el dictámen en que la comisión propone se 
avise al Gobierno para que dé órden de proceder á se
gundas elecciones en Benisa, en virtud de haber optado 
por el cargo de Senador el candidato electo.

Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Belda.

«Pedimos al Congreso que se sirva acordar que el dic
támen del acta de Benisa vuelva á la comisión, para que, 
con lo demas que estime conveniente, dé su opinión con
creta sobre los puntos siguientes:

1.° Con respecto á los 35 electores cuya inclusión en 
las listas no tuvo efecto por no haber remitido los expe
dientes á la Audiencia el Gobernador de la provincia de 
Alicante.

2.Q Sobre los ocho electores cuya exclusión se recla
mó, y  cuyos expedientes tampoco se remitieron por el 
Gobernador á la Audiencia del territorio.

3.° Que se excluyan de la lista electoral los dos elec^ 
tores que aparecen inscritos en ella, á pesar de haber 
sido excluidos por la Audiencia del territorio.

4.° Que se exija la responsabilidad por estos actos pu 
nibles al Gobernador de la provincia D. José María Pa
la rea.»

El Sr. BELDA: Aunque en la últim a elección de Beni
sa se han cometido los actos más escandalosos, el Con
greso ve con asombro que la comisión se limita á decir, 
que habiendo jurado el general Mac-chroon el cargo de Se
nador, se avise al Gobierno para que mande proceder á 
nueva elección.

Aquí hay un hecho gravísimo sobre el cual la comi
sión ha debido dar su dictámen, porque tal vez de él 
resulte que el general Mac-chroon no es el Diputado electo. 
Pero ántes de exam inar este hecho, permítaseme lam en
tar de nuevo la conducta de la comisión, que no dando 
dictámen sobre aquello que se le encomienda, falta al 
Reglamento, á la ley y á la Constitución misma.

No necesito recordar los argumentos que en una cues
tión análoga emplearon el otro dia los Sres. Castro y 
González Brabo. No parece sino que la comisión quiere 
evitar la discusión sobre actos electorales cuando estos 
tienen relación con personajes de la situación actual. 
Ayer era el General Dulce; hoy es el General Mac-chroon 
el que figura, y la comisión rehuye el debate.

Yo, al hacer estos cargos á la com isión, reconozco las 
cualidades estimables de sus individuos, y no puedo 
creer que las consideraciones que he apuntado ántes ha
yan podido influir en su ánimo para no dar dictámen. 
Por eso pido en la enmienda que la comisión dé dictámen 
sobre las faltas cometidas en la rectificación de las listas, 
y sobre la infracción de ley que resulta del acta,

En una exposición firmada por 88 electores que han 
votado al Sr. Salamanca se asegura que la lisia electoral 
de Benisa no ha sido rectificada con arreglo á la ley Este 
aserto se confirma por cinco expedientes de justificación, 
de los cuales resulta que el Gobernador se negó á remitir 
á la Audiencia 35 reclamaciones de electores que estaban 
incluidos en las listas anteriores y que fueron eliminados 
de ellas.

Estos electores apelaron á la Audiencia; la Audiencia 
pidió los expedientes; el Gobernador se negó á rem itir
los, y estos electores quedaron privados de su derecho, 
no por obra de la ley, sino por el capricho del Gober
nador. ¿Concebís, señores, un atentado como este? ¿Pue
de un Gobernador sobreponerse á la ley? ¿Puede la co
misión guardar silencio sobre este hecho? ¿Se quiere san
cionar con ese silencio el acto arbitrario del Gobernador?

Creo que estos 35 son, y deben ser considerados como 
electores. ¿Quien debe hacer esta declaración? No el tri
bunal de Valencia, porque el tribunal no puede faltar á 
las prescripciones de la ley escrita. El único que puede 
y debe hacer esta declaración es el Congreso: esa es mi 
opinión, y si fuese errónea, yo rogaría á los jurisconsul
tos que se sientan en esta Cámara q e ilustrasen la 
cuestión.

Si examinamos atentamente el acia que se discute, se 
encontrarán tantos escándalos , que será preciso, como 
dijo un elocuente orador, apartar de ella la vista con hor
ror y el estómago con asco. El Gobernador D. José María 
Pala rea, celebre en los fastos electorales, no contento con 
haber eliminado é incluido electores arb itra riam en te ; no 
contento con hacer exhibir á muchos contribuyentes hasta 
sus títulos de propiedad; no contento cou hacer salir del 
distrito á D. Joaquin T hous; no contento con recorrer 
personalmente el distrito cohibiendo á los electores, se 
lanzó á destituir 12 Ayuntamientos y Alcaldes, entre 
ellos el de Benisa y el de Tárbena , Ayuntamiento, seño
res, que fué mandado prender y conducido á la capital 
haciéndole pernoctar en las cárceles públicas durante eí 
transito.

Señores, tengo en la mano el testimonio de los 12 
oficios separando á esos funcionarios, y están fechados 
desde el dia 14 al 30 de Octubre, víspera de la elección. 
Estas separación-s, unas son motivadas, otras no: en unas 
se nombra Alcalde al prim er Teniente, en otras al se
gundo, en otras a un Regidor , en otras a un particular. 
En todas se falta escandalosamente á la ley.

Estos son los hechos; y si consideráis* señores, que 
esta acta la ha traído un Ministro de la Corona , siquiera 
no tenga simpatías en ese distrito; si consideiais que ese 
Ministro no ha querido venir á defender aquí el buen 
nombre de sus amigos, ni tampoco el Sr. Ministro de la 
Gobernación....

Un Sr. Diputado: Está enfermo.
El Sr. ®®**DA: Antes ha estado bueno y no ha ve

n ido, no obstante los eargos que se han he. ho á las 
Autoridades sobre abusos electorales. Por últim o, si con
sideráis que el candidato que aparece vencido' en ese 
distrito es el Sr. D. José Salam anca, tendréis el cuadro 
completo de esa elección.
_ En ella tuvo el Sr. Mac-chroon 141 votos, y  el Se
ñor Salamanca 87. Deducid al General Mac-chroon 8 
votos de otros tantos electores que apelaron á la Au
diencia, y cuyos expedientes no quiso rem itir el Go
bernador, v 12 electores que aparecen en las últimas 
listas y estaban mandados excluir, y tendréis solo 121.

Añadid al Sr. Salamanca 14 votos que aparecen por 
escrito , y 35 que figuraban en las listas, que fueron eli
minados por el G obernador, y le tendréis con mayoría 
considerable.

Esta es la verdad, y esta la historia fiel de los hechos 
escandalosos ocurridos en el distrito.

Espero, pues, que el Congreso votará esta enmienda 
que no prejuzga nada , pues solo dice que el dictámen 
mI0i VaJ a Ia com,sion Para le dé de nuevo. Si he ha
blado de lo que resulta del acta , ha sido para convencer 
al Congreso de la necesidad de que el dictámen vuelva á 
la comisión para que diga si el Gobernador que tales 
cosas ha hecho es digno de m andar una parte tan im
portante del territorio español, ó debe ir á responder de 
su conducta ante los Tribunales.

El Sr. M ONARES: Lamento que no esté presente el 
br. Rivero C idraque, que ha sido el ponente de esta ac
ta y esta impuesto en todos sus pormenores. Sin em
bargo, creo poder contestar satisfactoriamente al señor 
Belda.

S. S. supone que la comisión ha tratado de eludir el 
dar su d ic tam en , lo mismo en esta acta que en la de 
Santo Domingo de la Calzada, poique se trataba de dos 
personajes im portantes de la situación. Yo pudiera decir 
que los debates más empeñados en materia de actas los 
hemos tenido cuando los derrotados han sido personas 
notables de la oposición Pero no hay nada de eso; la 
comisión no ha tenido presente sino que esos individuos 
eran dos Senadores, y por esa ha dicho: «es inútil el 
dictámen; el distrito de todas suertes queda vacante, y 
no hay necesidad de molestar al Congreso discutiendo 
las actas en el fondo. Si el Sr. Mac-chroon no fuera Sena
dor, la Comisión habria traído su dictámen. No son tan 
graves esas faltas que el Sr. Belda atribuye al Gober
nador.

Dice S. S., que habiendo reclamado 35 electores á la 
Audiencia, el G bernador no rem itió los expedientes que 
se le pidieron. Esto á prim era vista parece un cargo g ra 
vísimo; pero una circunstancia hace variar la natu ra le
za del hecho. No remitió los expedi n tes; pero ¿por qué? 
Porque los habia remitido al Gobierno. Esos electores 
fueron de aquellos que trataron de acreditar su aptitud 
legal con documentos falsos expedidos por la Adminis
tración de Rentas de Castellón. El Gobernador, encon
trando esos documentos falsos , los rem itió al Gobierno: 
no diré si obró bien ó m al; pero si faltó seria por error 
de concepto, creyendo que debia rem itir al Gobierno 
esos documentos. Pero hay m ás: áun  cuando el Gober
nador los hubiera tenido en su poder, siendo falsos, ¿pa
ra  qué rem itirlos a la A udiencia? Yo los hub.era envia
do al T ribunal.

La comisión no tiene ínteres en ocultar las faltas que 
pued * haber cometido una Autoridad. P» ro habiendo yo 
tenido noticia de que se daba una im portancia exagerada 
á este h ech o , me acerqué al Diputado ponente y íe pre
gunté lo que habia en el particu lar, y el Diputado po
nente me contestó lo que ha oido el Congreso. No tiene, 
p u e s , el hecho la gravedad que le da el Sr. Belda.

El hecho de si fueron incluidos ó excluidos dos ó tres 
electores indebidamente es m uy pequeño y no influye 
en el resultado.

Reducida la cuestión á estos térm inos, la comisión no 
tendría inconveniente en adm itir la enmienda; pero, ¿qué 
resu lta ría?  La comisión vería lo mismo que el Congreso 
acaba de o i r , y no encontraría motivo para censurar al 
Gobernador.

Por consiguiente, yo creo que S. S. debia re tira r  esa 
enmienda.

El Sr. BELD A : Ha dicho el Sr. Monares que el Go
bernador 110 habia rem itido á la Audiencia estos expe
dientes, porque los habia enviado al Gobierno. ¿Admite 
el Sr. Monares el principio de que los Gobernadores 
puedan rem itir al Gobierno los expedientes incoados? 
Esto equivaldría á echar por tierra la ley electoral. Pe
ro dice S. S. que los docum entos eran  falsos. ¿ Dónde 
está probado eso ? Aquí está el testimonio que prueba 
que esos electores estaban incluidos en las listas anterio
res ; fuera de que esos documentos que se tachan de fal
sos, han servido para inclu ir en las listas á electores 
que iban á votar por los candidatos del Gobierno.

Este es el oficio que se pasó á la Audiencia la p ri
mera vez que reclamó los expedientes.

«No se acompaña el expediente de N  N., en aten
ción á que no hay ningún elector de este nom bre No
se envia el de N N. mediante á que se halla unido al
expediente instruido en averiguación de si este indivi
duo está incluido en las m atrículas de contribuyentes 
en que figura.» Este oficio no había ido firmado por ese 
Gobernador. La Audiencia reclamó, y el Secretario re
produjo su contestación. ¿Es este el modo de contestar 
u n  Gobernador á la segunda reclamación de una Au
diencia?

Yo creo que el Gobernador no p u ed e , con arreglo á 
la ley, dejar de rem itir á la Audiencia los expedientes 
que se le pidan sobre asuntos electorales.

Por últim o, diré al Sr. Monares, que si nosotros ha
cemos más insistencia en aquellas actas en que figuran 
nuestros amigos, es porque en ellas se han cometido 
más ilegalidades.

El Sr. RIVERO CIDRAQUE: No he podido asistir 
hoy á prim era hora á la sesión; pero enterado de lo que 
ha dicho el Sr. Belda, extraño que después del acuerdo 
del Congreso en la cuestión de Santo Domingo de la Cal
zada , venga el Sr: Belda á tra ta r esta cuestión del mo
do que la ha tratado y cqn arm as inusitadas, pues nun 
ca he vií>to presentar una enmienda á esta clase de dic
támenes. ¿Y por qué todo esto? Porque el Sr. Salaman
ca es el candidato vencido. Es verdad que la Audiencia 
pidió los expedientes de varios electores y que el Gober
nador no los en v ió ; pero hay que tener presente que á 
últim a hora se presentaron centenares de expedientes de 
inclusión. Se vió que esta reclamación se fundaba en el 
ejercicio de industrias las más inconexas con el estado 
social de los electores, y en m atrículas dadas en pro
vincias que ellos no habían pisado n u n c a , y se com
prendió que esto envolvía una gran decepción.

Notorio e s q u e  Alicante, provincia de las más libe
rales de España , no habia podido en ria r al Congreso un 
Diputado de estas ideas desde 1844, en que se organizó 
allí al partido moderado. Los hombres que, estando en 
una insignificante y microscópica m ino ría , s e ’ habían 
propuesto dom inar aquel p a ís , aspiraban á continuar es

te propósito en la situación presente. A la vista de esos 
expedientes, el Gobernador consultó al G obierno, y el 
Gobierno mandó que se le enviasen, é hizo formar causa 
en averiguación del origen legítimo ó ilegítimo de las ma
trículas. Esa causa se está form ando, y"el fallo dirá si 
habia ó no falsedad en las reclamaciones de es s electo
res de Benisa.

Para m í, hom bre de ley, nada puede hacerse hoy: la 
enmienda es im pertinente. Las taitas que por otra parte  
a tribuye el Sr. Belda, nada tienen que ver con la cues-- 
tion de hoy, que es el acta de Benisa. Respétese hoy una 
cosa que está sub judice.

La comisión, pues, no puede adm itir la enmienda del 
Sr. Belda; é invocando el precedente de lo ocurrido en 
el acta de Santo Domingo de la Calzada , ruega al Con
greso que se sirva desecharla.

El Sr. b e l d a  : El precedente de Santo Domingo de 
ja Calzada que ha invocado el Sr. Rivero Cidraque no es 
igual a este El Sr. González dijo entonces que la comi
sión no daba dictámen, porque el acta no se habia pre
sentado por el candidato , sino que la habia enviado al 
Gobierno: y añadió, que si el candidato la hubiera pre
sentado, la comisión habria dado dictámen. Hoy el acta 
de que se trata la ha traído el candidato mismo.

Con esos docum entos, que el Sr. Rivero C idraque 
sospecha que sean falsos, se han admitido más de 30 
electores. Pero hay m á s : esos 35 de que hablo son elec
tores que vienen figurando en anteriores listas: no son 
electores nuevos que hayan presentado esas m atrículas 
para ser incluidos.

La Audiencia es el único Tribunal que entiende en 
estos n eg o c io s ,j tiene marcado un plazo; por lo mismo 
tiene derecho a que se le envíen los expedientes que re 
clama.

El Sr. R IB E R O  CIDRA QUE: Dice S. S. que esos 
electo es estaban en anteriores listas. Es verdad; pero 
desde antiguo en Alicante se incluían á centenares en 
las listas pagando las cuotas de contribución, y luego se 
declaraban fallidos esos expedientes.

El Sr. B ELD A : Tengo en la mano la lista ultim ada 
en 1858 en que constan los 35 nombres. Ademas, hay 
aquí un recibo del G obernador, en el cual declara ha
bérsele entregado los recibos de contribución dilecta de 
esos electores.

Puesta la enmienda á votación nom inal, pedida por 
suficiente núm ero de Sres. Diputados , fué desechada 
por 71 votos contra 42 , en la forma siguiente:

Señores que dijeron no.
Goicoerrotea (D. Román).—Carballo.—Millan y Caro.— 

Alonso Martínez.—Suarez Inclan.—Rivero Cidraque.— 
Sanz.— Soria Santa Cruz.—Rivero (i). José Vicente!.— 
Escobar.—Zorrilla (D. Ramón).—Delgado.—Saavedia.— 
Elío.—Modet.—Márquez N avarro.—Muidobro.—Baldar-a
no.—Torrecilla (D. Francisco).—Badía.—Centurioin.—Ba- 
varri ¡D. Pedro).—Benedito.—García Rizo.—Bernar.—Ba- 
varri (D. Pascual). — Navascués.— Barreiro.—Gómez.— 
Capdepom—Pozo.—López Ballesteros (D. Rafael).—Aba
des.—Avedillo.—Polanco.—Perez de los Cobos.—Vasa
llo.—B orrajo.- Barca. — López Domínguez. — Serrano.— 
Gasset y Artime.—Patino.—Velo.— Dávila.—Caro y Cár
denas.—Vizconde del Ponton.—Cánovas del Castillo.— 
Calderón Collantes.—Santonja.—Uhagon.—Leis.— Peral
ta.—R ubín.—López R oierts (D. Mauricio).— Yillalonga.— 
Ceruti.—Hazañas (D. Manuel).— Lorenzana.—Camacho.— 
García Miranda.—Fernandez Blanco.—Merelles.— Macía 
Gástelo.—Romero Ortiz.—Remirez.—López Roberts (Don 
Dionisio).—Sierra Pambley.—Navarro. — Barcáizlegui.— 
Sr. Presidente.

Total, 71.

Señores que dijeron si.

Lasala.—C arriqu iri.— Fernandez Vallejo.— Rodríguez 
Guerra.—Baamonde.— Escrig.— Vidarte.— Aguirre.— Sa- 
gasta.—Garrido.— Marques de San Cárlos. — Iglesias y 
Barcones.— Martínez (D. Juan Pedro).—Esponera.—Mar
ques de la Torrecilla.— Loizaga.— G randallana.— Moya- 
no.—Nuñez de Prado (D. Ildefonso).—Orovio.— Belda.— 
González Brabo.—Forgas.—Vera.—González de la Vega.— 
Moya Angeler.—Calzada.— Ortiz de Zárate.—Artazcos.— 
Echeverría.—Cavero.—La torre (D. Cárlos).—Castro.—F a- 
gés.—Barroeta.— Abollan.— Aparici.— Peris y Valero—  
Muñoz López.—Figuerola.—Olózaga.—Toran.

Total, 42.

Se leyó de nuevo el dictámen de la comisión, y abier
ta discusión sobre él, dijo

El Sr. CASTRO : No en traré  yo , señores , al ocu
parm e de esta cuestión , en la comparación de los can
didatos que han luchado en el d istrito  de Benisa, ni en 
la de los títulos que ámbos tienen para representarle: 
esta ya la tra taré  en otra oeasion. Ahora voy á lim itar
me á presentar al juicio de la comisión la pregunta si
guiente: ¿Ha estado «n el uso de sus atribuciones el 
Sr. Gobernador de la provincia para no rem itir á la Au
diencia los expedientes de un cierto núm ero de electores 
que esta le reclamaba, y para haberle contestado que 
los habia remitido al Gobierno porque tenia sospechas 
de que sus documentos eran  falsos?

Yo rogaría al Sr. Alonso Martínez que se sirviera 
darm e una respuesta á esto, porque á mi modo de ver 
la cuestión no tiene mm ha duda. O los electores tenían 
sus expedientes, ó no los tenían: en el prim er caso, el 
Sr. Gobernador ha debido rem itirlo s , no al Gobierno, 
que nada tiene que ver con esto, sino á la Audiencia 
que los reclam aba; en el segundo, no ha podido m andar 
que se les excluyera de las listas de pr mera rectifica
ción , que por cierto ha calificado de malas el Sr. Rive
ro Cidraque ppr defender la conducta del Sr. Palarea, 
sin reparar en que estaban firmadas por el mismo se
ñor Palarea, y que su acusación caia como plomo der
retido sobre la cabeza del mismo á quien S. S. queria 
proteger.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z : Señores, me hace una 
pregunta el Sr. Castr o , y creo que estoy en el deber 
imprescindible de contestar á ella. En tésis general, 
creo que el Gobernador de una provincia debe rem itir 
los expedientes de los electores á la Audiencia, cuando 
e la ?>e los reclame; pero en el caso particular en que el 
Gobernador tenga sospechas vehementes de que los do
cum entos que presentan aquellos, electores son falsos, 
creo que lo único que debe hacer es detenerlos, y rem i
tir los expedientes á los Tribunales para que se ponga 
en claro el delito , si realm ente existe; y esta opimon la  
fundo en que toda Autoridad está obligada á perseguir 
el crimen donde quiera que se le presente, so pena de 
ponerse en el caso de pasar por cómplice de él. Es cu a n 
to tengo que m anifestar, porque 110 creo debe hablarse 
muy profundam ente de una cuestión que se halla hoy 
sub jud ice, razón por la cual 110 ha dado sobre ella ia 
comisión un metámen más explícito.

El Sr a g u i r r e : Señores, no se me podrá acusar de 
parcialidad en esta cuestión, porque ni soy amigo político 
ni particu lar del Sr. Salamanca; si me ocupo de ella, es 
únicam ente para restablecer los principios legales, que 
creo se han vulnerado algún tanto.

Me parece no está en su lugar el dictámen de la co
misión ; y voy á decir por qué. Las comisiones de actas 
están llamadas á fallar sobre dos cosas: prim era, la va
lidez y legalidad de la ePccion: segunda, la aptitud le
gal del Diputado electo: ahora b ien : ¿hay  estas dos par
tes en el dictámen de la comisión ? No. Con decir que 
el candidato 110 tiene aptitud da por terminado su co
metido, y no se ocupa de si la elección estuvo bien ó mal 
hecha. Creo, pues, que no es el dictám en tal como de
be ser.

En cuanto al acta, señores, yo 110 la conozco: pero 
hay en ella tres hechos culm inantes, que todos inducen 
á juzgar culpable al Gobernador: p rim ero, exclusión de 
treinta y tantos electores sin rem itir sus expedientes á 
la A udiencia; segundo , inclusión de otros ocho , cuya 
exclusión se habia pedido, sin cum plir ese m ism o'requi
sito , y tercero, inclusión dedos electores, cuya exclu
sión habia decretado ia Audiencia. Véase, pues, señores 
que el acta tiene vicios, y vicios graves, que exigen que 
el Congreso pueda debatirlos ampliamente; v p o r  lo 
tan to , que ia comisión dé su dictámen sob reh ila  shi 
que puedfi citarse el precedente de la de Santo Dominan 
de la Calzada , en que sucedió una cosa análoga porque 
contra la fuerza de la razón y de la ley no s'írve el ci
tar precedentes.

l?ues, al Congreso, que en v irtud  de estas 
razones, se sirva desechar el dictámen de la comisión. 
f. ~ RIVERO CIDRAQUE: Si la comisión de ac
tas, señores, no ha extendido explícitamente su dicta
men , ha sido solo por considerarlo de todo punto inútil 
toda vez que, fuera el acta buena ó mala, habia de p ro -  
cederse á segunda elección: pero bien claro está que la 
comisión considera esa acta buena, y que solo por la ra 
zón antedicha ha dejado de manifestarlo así en su dic
ta mem Y no me parece que estamos aquí en el caso de 
venir á decir que es ilegal lo que el Congreso ha apro
bado ya en otra ocasión , porque al aprobar el dictámen 
sobre el acta del Sr General Dulce, el Congreso aprobó 
la conducta de la comisión, que no habia entrado á con
siderar la elección del distrito de Santo Domingo de la 
Calzada.

Pero hay m ás , señ o re s : esos expedientes en que se 
funda fia responsabilidad del Gobernador los habia re
mitido al Ministerio de la Gobernación, porque tenían apa
riencias de haber falsedades en ellos; y par consiguien
te, obrab 1, al hacerlo, estrictam ente 00111 > debia si" habia 
de perseguir el crim en; y en cuanto á los otros hechos 
que ha citado el Sr. Aguirre, no resultan probados y no 
es necesario por lo tanto refutarlos.

_E1 Sr. G O NZALEZ b r a b o : Muy distante estaba yo 
señores, de creer que tomaría parte en este debate; y  lo

haré muy ligeramente, y solo con el objeto de esclarecer 
algunos puntos sobre que aquí se viene debatiendo, v 
procuraré no hacerlo do un modo impertinente ni con 
inconveniencias.

Señores, según nuestro reglamento , ninguna comi
sión puede dejar de dar su dictámen sobre las cues
tiones que somete a su examen el Congreso: la comisión 
de actas, pues, ha debido emitir el suyo sobro la de 
Benisa, y no limitarse á decir , que no puniendo sentar
se en el Congreso el Sr. Mac-chroon , debia precederse á. 
segundas elecciones, ¿Qué se podia p.oponer ademas la 
comisión en omitir su dictámen? Nada: con esto no es
quivaba la discusión] y lo que únicamente hacia en el 
terreno prác t ico , era dar lugar á que se supusiera que 
algo habia en el acta cuando la comisión no queria to 
carla: y bajo el punto de vista teórico, los males que 
pueden acarrear en los distritos el precederse allí áse» 
gunda elección sin que el Congreso haya fallado en uno 
u otro sentido sobre la primera.

Nada de bueno, pues, se podría prometer la comisión 
de esta omisión ; y nada , por lo tanto , podían esperar 
de ella, ni la mayoría, ni el Cobierno , á quien diré de 
paso que procure no gastar en vano las fuerzas con que 
cuenta en la Cámara en cuestiones de poco Ínteres, por
que sé por experiencia que las mayorías más compactas 
se gastan cuando se abusa de ellas, y que se destruyen 
cuando se las lleva después á una cuestión de empeño: 
18 años de sentarme en este sitio me han hecho cono
cer la verdad de este consejo, que doy al Gobierno con 
toda la sinceridad que siempre cuando emito mis opi
niones.

Pero sentado ya el punto de ia mala forma del dicta
men de la comisión, forma que creo debemos corregir 
a pesar del acta de Santo Domingo de la Calzada, por
que aquí estamos paia discutir y mejorar progresando, 
y en este sentido bien puede la Cámara tomar hov una 
resolución discorde con la que tomó hace algún tiempo, 
voy á presentar un  solo argumento ai Sr. Alonso Martí
nez , que me parece se ha extraviado hoy algún tanto 
de sus ordinarias opiniones.

Decía S. S., contestando al Sr. Castro, que en casos 
especiales se podia negará  las Audiencias que entendie
ran en los expedientes de los electores para buscar el 
crimen de falsedad^ que estos pudieran haber cometido; 
pues yo le digo á S. S. que en los países regidos por ins
tituciones representativas, la verdad de la representa
ción del país es el fundamento de todo, y q u e ,  por lo 
tanto, ante esa verdad deben callar todas*

Si en esos documentos habia falsedad, la Audiencia 
lo hubiera visto en el expediente formado por el Gober
n a d o r , y en el cual debía constar eso, y ella hubiera 
entregado á los culpables á los Tribunales. Pero de n in 
gún modo quiera privarse á las Audiencias de este de
recho en ningún caso , porque de eso puede depender la 
verdad de la elección, y la elección es la b se primor
dial del sistema representativo. Vea , pues, el Sr. Alonso 
Martínez cómo al contestar al Sr. Castro ha estado lejos 
de sus doctrinas ordinarias.

Y tan cierta es mi opinión, señores, que no se limi
ta á la teoría de lo que debe ser: ha sucedido lo que yo 
digo, y el Sr. General LMorre me ha hablado de un caso 
en que una Audiencia falló que habia falsedad en cier
tos documentos, y los culpables fueron juzgados por los 
Tribunales.

Ruego, pues, al Congreso que, en vista de todas estas 
consideraciones, se sirva desechar el dictámen de la co
misión para que , redactándolo do n u e v o , podamos en
trar en la verdadera legalidad.

El Sr. LATORRE (D. Cárlos): Señores, el Sr. Gon
zález Brabo me ha aludido , y debo explicar el motivo 
de esta alusión. Es cierto; yo he dicho á S. S. que 
eso tenia un ejemplo, y este es el de la Audiencia de 
Albacete, que encontrando falsos los documentos de al
gunos electores el año de 1854, los entregó á los Tri
bunales , v encausó nada ménos que al Secretario del 
Gobierno civil de la provincia, que era el autor de 
la falsificación.

El Sr. ALONSO M A R TIN EZ: No dudo yo, señores, 
d e q u e  esto sea cierto, ántes al contrario, lo creo muy 
fácil, pues todos los diasestamos nosotros mismos des
cubriendo falsedades en materia de elecciones; pero por
que en un caso determinado sucede , no puede deducir
se que siempre sea lo misino , y por lo tanto 110 se pue
de decir que las Audiencias decidan sobre una" cues
tión de esta especie, puesto que no hay términos hábi
les para que declaren esa falsedad, y de no declararla 
se expondría á que viniera aquí ia representación , no 
de los verdaderos electores, sino de los criminales que lo 
fueran supuestos.

En cuanto á la pregunta del Sj;. González Brabo, le 
dire: que yo, creyendo, como S. S., que se puede tomar 
hoy un acuerdo contrario á otro tomado a ver, no profe
so la opinión de que la ley política esté sobre la ley co
mún. No; la ley común, y su nombre lo dice, se halla 
sobre todas las demas, y prueba de ello, que cuando no 
se ha de cumplir, porque hay otras leyes que deben an
teponerse, lo manifiestan así éstas bien*terminantemente.

Suplico, pues, al Congreso que se sirva dar su apoyo 
al dictámen de la comisión.

Puesto á votación este, y habiéndose pedido que fue
se nominal, así se verificó, resultando aprobado por 63 
votos contra 43, en esta forma:

Señores que dijeron si.
Coicoerrotea ¡D. Román).—Millan y Caro.—Carballo.’— 

Alonso Martínez.—Sanz.—Rivero Cidraque.—Suarez In— 
clan.—Monares.—Benedito.—Escobar.—Navascués.-Aba
des.—Villalonga. — Ceruti.— Avedillo. — Zorrilla :D. Ra
món).— Bavarri \X Pedro .—Hazañas (D. Manuel).—Hui-  
dobro.—Alar quez Navarro.—García Gómez.—Torrecilla.— 
Yañez ÍD. Manuel.— Modet,—Barca—Gómez.—García Mi- 
randa.—Cánovas.—Ries ra.—Alvarez Bugallal. - Cueto.— 
Lorenzana—Soria Santa C ruz .— Barc iztegui.— Barrei
ro.—Calderón Collantes.—Pif ian—Rivero (D. José Vicen
te ). Sanlonja.— Duque de \i llaherm osa.—Santa Cruz.—  
Perez de los Cobos.—Leis —Roberts (D. Dionisio).— Pati
no. Velo. Falguera. So moza.—Diaz.— Marques de San
ta Cruz de Aguirre.—Gimadio.— Romero Ortiz.— Valdés 
(D. Salvador).—Sierra Pambley.—Turull .— Avecia.—Viz
conde del Ponton.—Hernández.—Elduaven. — Aróvalo.— 
Zorrilla (D. Miguel).—Letona.—Sr. Vicepresidente, López 
Ballesteros.

Total, 63,

Señores que dijeron no.

Lasala.— Orovio.— Martínez.*— González Brabo.-—Cas- 
tro. Latorre (D. Cárlos).— Carr iquir i  — Baamonde.—Bel
da.— Calvo Asensio.—Vidarte.— Artazcos.— Tejada.— Fer
nandez Vallejo.— G arr id o . -A g u ir re .— Olózaga)—Callen.— 
Loizaga.— Escrig.— Peris y Valero.—Rodríguez Guerra .— 
Cavero.— Ballesteros (D. Mariano).—  Vera — Toran.—Cal
zada .—Nuñez de Prado (D. Ildefonso.) — Paz.— Fagés.— 
G randallana .— Montesino.— Ortiz de Zárate.—  Sagasta.— 
González de la Vem.— Madoz.— Marques de la T o r re c i 
lla.— iglesias y Barcones,— Romero L e a l— Macía Car-te
lo.— Forgas.— Burriel .—Cardero.

Tolal , 43.

Se leyó, y quedó sobre la mesa, el d í ó ' ¡ „  
comisión pura que se rem ita al Juez de !»•„. , !
de la elección de Selaya que hab.a Z á £ * ' ú 'aB el acfa

^  concediendo
É X én w d u ra  • - T  V  ,le Velasco * Ia del ferro-car- 

constituir la^ *’ y Congreso acordó reunirse ,  para 
sesión secciones, el dia siguiente después de la

_ El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (López Ballesteros): Ma
ñana se discutirán los dictámenes de peticiones, los 
asuntos pendientes y el dictámen relativo á la quinta de 
25.(¡00 hombres.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

P A R T E  NO O F I C I A L .
E X TERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—  Mar
sella 31.—Couza protestó contra el movimiento de tro 
pas turcas. Se temía revolución en Bulgaria á conse
cuencia de las excesivas contribuciones; v  los kurdos 
se negaban á dar el contingente de soldados.

París 31.—Son contradictorias las noticias de fa sa
lud del Rey de Nápoles. C ontinúan activamente los a r 
mamentos en Austria.

La prensa alemana no se muestra satisfecha de 
las intenciones pacíficas do Austr ia ,  y continua
mente dirige al Gabinete de Viena consejos en fa
vor de la paz. Los periódicos prusianos no desmien
ten los sentimientos que an im an  al Gobierno de 
Berlin, y lié aquí en qué términos se expresa la 
Hoja Sem anal P rusiana  acerca de los convenios aus
t ro - i ta l ian o s :

«El ínteres de Alemania no está en perpe tuar  
la situación disolvente de Italia: este mismo Ínteres



lio exige q ue  á ios G obiernos ita lianos q ue  se o b s t i
n an  en  co n se rv a r-u n  rég im en  defectuoso se les ag ite  
con proyectos de refo rm a. E n una  p a lab ra  i la s i
tuación  de A u str ia  en Ita lia  y las relaciones de 
aquella Potencia con los E stados secu n d ario s de esta 
p a r te  de E u ro p a , no co n stitu y en  Una cuestión  ale
m an a  , sino europea.»

P ub lica  el Morning Post un  despacho  d irig id o  
p o r el Conde C avour al E m b a jad o r sa rd o  en  In g la 
te r ra .  E n este docum ento , q u e  tiene  la fecha de 17 
d e  Marzo, se con testa  á la p roposición d ir ig id a  por 
s ir  J. IIudson  al G ab inete  de T u rin  con objeto de  
q u e  el P iam onte , im itando  el ejem plo del G ob ierno  
de V iena, p ro m eta  no hostiliza r al A u str ia .

E n  su  re sp u e s ta  el Conde C a v o u r , desp u és de 
m en c io n ar las rec lam aciones dei P iam onte  c o n tra  
A u s tr ia , y d e m o s tra r q u e  In g la te r ra  ha reconocido 
lo anóm alo  de  la s ituación  de Ita lia  y  p rom etido  coad
y u v a r  á su rem ed io , concluye  por d e c la ra r  q u e  
C erd eñ a , fundándose  en esta prom esa , se halla  d is
puesta  á d e ja r  de h o stiliza r al A u stria .

Según el M onitor Toscano, la sa lud  del Rey de 
Ñapóles ha m ejorado  á consecuencia de la e x ti rp a 
ción de un  tu m o r que  le cau sab a  g ran d es  dolores.

La concentración  de tro p as tu rc a s  en  las fron 
te ra s  es causa de ag itac ión  en los P rincipados, h asta  
el p u n to  de q u e  los rum anos ad o p ten  m ed idas de 
re s is ten c ia  p a ra  cuando  sea necesario .

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía . —  San Francisco de Paula y  S a n t a  
María Egipciaca.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado
ras de Calatmva.

A n u n c i o s .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.—Se sacan á pública subasta los pastos con el 
aprovecham iento de bellota de 91 millares del Real valle 
de Alcudia en los dias desde el 28 del mes de Marzo del 
presente año al 2 de Abril siguiente inclusive. El remate 
tendrá efecto sim ultáneam ente en la Intendencia gene
ral de la Real Casa y Patrim onio y en la Administración 
del Real valle de la A lcudia, sita en Almodóvar del Cam
po, á la hora de las doce en los dias designados, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en ambos 
puntos para las personas que gusten interesarse en la re
ferida licitación.

Millares que se subastan el 28 de Marzo.

Pozo de Moya, C arrasqu illa , M inarriquilla , Carrasca 
alta, Hoya de ato quedo, Fuente de los Novillos, Senda- 
lam ula, Tresventas, Sapillo , C h o rre ras , Atalayuela, So- 
lan illa , Cerro de los Atos, M ornequil, Gancheras.

Millares que se subastan el 29 de Marzo.

Jalarejos, Roñal alto, Bonal bajo, Montegicar, Ato Cas
tillo, Rincón de Fr. Domingo, Ontanillas, El Hinojo, Puer
to Pulido, Hoyas de cerro verde, Cotofía, F raililla, To
riles de E ncinares, Hoyas azules, Charquiilo.

Millares para el 30 de Marzo.

El Guijo, El B urcio , Las M orras, Hoya peída , Rasillo, 
Cabeza del puerco, Pizarrosa, Canitos, C arneril, V illal- 
b a , La P eñ u e la , E ncinarejo , N avalpandero, Llanillo, 
Puerto suelto.

Millares para el 31 de Marzo.

Cabezas del G arbanzal, C asajaraba, Tiesa de Torres 
Cerro de la Panera, Cerro de los Santos, El Campillo, 
Y ilanera , Quinto del ato de G a rro , Valle de la Cueva, 
Cerro verde, Tiesa Ferrer, El Horcajo, Presilla del medio, 
Evilleta baja, Cerro del Aguila.

Millares para 1.° de Abril.

Escudilleja alta, Ato de Velez, Rompezapatos de ar
riba, Las Trescientas, Ato blanco, Guijuelo, Veredilla, 
Cobatillas, Moheda, A lorin, Rincón M alillo, Cañaveral, 
Piedras b lancas, Hornillo alto, Escudilleja baja.

Miliar -s para el 2 Je Abril.

Presilla alta , Malogrado, El Manzano, Valdefuentes, 
Toriles de las Tinosas, Lebrachos, Pedro Morillo, Cabeza 
dei Toro , Maroteras , Torilejo , M aribanderas, Cepones, 
Vuelta lengua, Bodegón, Hoyas de Caja, Ato de hoyas 
de Caja.

Palacio 22 de Febrero de 1859—El Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau. — 1

SOCIEDAD MINERA, LA AUTOCRACIA.— L k  JUNTA 
directiva de la misma pone en conocimiento del públi
co, que habiendo verificado el canjeo de sus acciones 
definitivas por las lám inas provisionales que se habían 
expedido al tiempo de constituirse la sociedad, desde hoy 
dichas lám inas provisionales, si alguna existiese, quedan 
fuera de circulación, nu las , de n ingún  valor, acción ni 
derecho contra la sociedad, por hallarse amortizadas, 
conforme al art. 10 del reglam ento, bases tercera y octa
va del prospecto de formación de la Sociedad, y la sex
ta de la escritura social.

Lo que se avisa por medio de este anuncio , que se 
publicará por tres dias consecutivos en la Gaceta del 
Gobierno, á fin de que nadie pueda ser sorprendido con

Madrid 27 de Marzo de 1859.— P. A. D. L. J. D., el 
P residente, Francisco Diez Zorita. 1310—2

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.—CO- 
leccion de los cuadros del Real Museo de Pinturas. Nue
va tirada en papel de gran tam año y  con las mejoras in 
troducidas en la estampación, del cuadro núm. 884

Exequias de Julio César.—Así se titu la por tradición 
este cuadro, pintado por Juan Lanfranco, en medio del 
cual se levanta una gran  pira formada de maderos de 
cedro; encima de ella y sobre un rico cobertor tejido de 
amianto, está colocado el cadáver de César, armado, ves
tido y  recostada la cabeza sobre un  almohadón. En prim er 
térm ino se ven cuatro gladiadores desnudos combatiendo 
con espadas, dos luchando y  otros dos m uertos en el 
suelo; varios sacerdotes con hachas encendidas ponen 
fuego á la p ira , la cual está rodeada de m ultitud de 
pueblo que asiste á la ceremonia. La composición dei 
cuadro es majestuosa y el pincel va lien te , correspon
diendo á su gran  m érito la estampa que de él se hizo 
grabada á costa de la Im prenta Nacional, con toque fran 
co , degradación bien entendida y  pureza de buril, por

D. Blas Ametller, grabador que fu éd e  Cámara de S. M*¡y 
Director en su arte de la nacional Aeademia de San F er
nando. Tiene 20 pulgadas y 3 líneas de alto , y 29 pu l
gadas y 6 líneas de ancho: su precio 120 rs. —8

HISTORIA CRITICA DE LAS NEGOCIACIONES CON 
Roma desde la muerte del Rey D. Fernando Vil, escrita 
por D. José del Castillo y Ayensa, de la Real Academia 
española, Senador del reino y Ministro Plenipotenciario 
que ha sido de S. M. Católica cerca de los Sumos Pontífi
ces Gregorio XVI, de buena m em oria, y Pió IX , que fe
lizmente reina. Tomo I.

Se vende en Madrid á 30 rs. en las librerías de O la- 
m en d i, calle de la Paz; en la de López, calle del Gármeti; 
en la de la Publicidad, pasaje de Matheu y  en la Admi
nistración, calle de Leganitos, núm. 47, im prenta de Te
jado.—En provincias, á 35 rs. tom o, en las principales 
librerías, ó por medio de pedido directo á la Adminis
tración. 2397—3

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA E s 
pañola , que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Valverde, en Madrid, núm . 26; en el de la Im pren
ta Nacional, calle de C arretas, y en la librería de Gonzá
lez , calle del P rín c ip e , núm . 9.

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
Compendio de la m ism a, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
Epítome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elem ental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs. 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras # poéticas del Duque de Frias, u n  tomo en 4.° 

m ayor, edición de todo lu jo , 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, u n  tomo 

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latin y  castellano, u n  tomo en fo

lio , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, u n  tom o, 30 rs. pasta y  25 en rú s

tica.
El Sigla de Oro de D. Bernardo de V albuena, con el- 

poema La Grandeza Mejicana, un  tomo, 10 rs. en pasta.
La venta por mayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del D iccionario, de la Gramática y dei Com

pendio y Epítome de la m ism a, se rebaja el 5 por 100 de 
su im porte y  el 10 por 100 de 50 en  adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el im porte de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una  vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la G ram á
tica y  Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y  único para estas materias en la enseñanza pú 
blica.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio de la prim a donna 
assoluta signora Elena Kenneth. — Acto prim ero de la 
ópera íl Saltimbanco. — Duetto del E lixir d'amore.— Ter
ceto de la ópera V italiana in  Algeri.— Acto tercero de la 
ópera 11 Saltimbanco.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la no
che.— Función extraordinaria á beneficio de la prim era 
actriz Doña Josefa Palm a.— Mentiras dulces, comedia nue
va, orig inal, en tres actos y en verso .— Un hablador sem
piterno , comedia nueva en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y  media de la noche.— 
Sinfonía.— Los lazos de la fam ilia , dram a en tres actos v 
en verso, original de D. Luis Mariano de Larra. — La fe 
ria de Sevilla, baile. — Trapisondas por bondad, comedia 
en un  acto.

N o t a . Mañana la vigésima función de las de Doña 
Matilde Diez, y  en la que se ejecutará la comedia en tres 
actos, titulada La niña boba, y la comedia en u n  acto, 
titu lada Mi secretario y yo.

T h e a t r e  F r a n q a is . — A las ocho y media de la no
che.—Función extraordinaria á beneficio de Mlle. Celine 
Montaland.—Sinfonía.— Dos ádos, comedia en u n  acto.— 
Le sire de Franc-Boisy, escena cómica.— Ave María, ro
mance de S ch n b ert, ejecutado en el violoncello por Mr. 
Jules Lasserre. — Rose et Marguerite, comedia en tres 
actos.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche .— El robo de las Sabinas.—Distracciones.

INDICE ALFABETICO

DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULARES

PUBLICADOS EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 1859.

Continuación.;

F

Faros.— Punta Grosa del puerto de Soller.— Rada de 
Villajoyosa.— Obras públicas.

Enero 26.—Real orden disponiendo que se ilum inen los 
nuevos faros construidos en la punta Grosa del 
puerto de Soller , en la isla de Mallorca, en la 
rada de Villajoyosa , provincia de Alicante. (N ú
mero 26.)

Ferro-carril de Alcázar de San Juan á Badajoz.—
Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril de la línea de Córdoba á Sevilla y Ecija.— 
Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril de la línea de Madrid á Alicante á Al- 
coy.—Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril de las minas de Riotinto á la mina Evi
dencia.—Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril de Málaga á Torrox.— Véase Caminos de 
hierro.

Ferro-carril de Ménda á la línea de Córdoba á Sevi
lla.—Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril de Palma á Alcudia.—Véase Caminos de 
hierro.

Ferro-carril de Sevilla á Huelva.—Véase Caminos de 
hierro.

Ferro-carril ele Toledo á Puente del Arzobispo.—Véase 
Caminos de hierro.

Ferro-carril de ^Zaragoza á Amposta ó San Cárlos de 
la Rapita .—"Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril en la Habana.—Véase Ultramar.
Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia .—Véase Mi- 

nislerio fiscal.
Fondos. — Presupuestos. — Obligaciones del mes de 

Enero.
Febrero 1.°—D istribución de fondos por capítulos para 

satisfacer las obligaciones del mes de Enero, 
aprobada en Consejo de Ministros. (Núm. 32.)

  Obligaciones del mes de Febrero.
Idem 7.—Otra como la anterior. (Núm. 38.)

  Obliga/dones del mes de Marzo.
Idem 28.—Oti a como las anteriores. (Núm. 59.)

  Obligaciones del 7nes de Abril.
Marzo 26.—Otra como las anteriores. (Núm. 85.)

G
Gobernador civil de Madrid.—Véase Vigilancia p ú -  

blica.
Gobernadores de Madrid y Granada.— Xéase Montes.
Gobernadores de provincia.—Dimisiones.—  Nombra

mientos.
Enero 1 5 —Reabs decretos adm itiéndola dimisión que ha 

hecho D. José Manso y Julio! del cargo de Goberna
dor de la provincia de Vizcaya, y  nombrando en 
su lugar á D. José María Garellv. (Núm. 15.)

Idem.—Otros admitiendo la renuncia hecha por D. Barto
lomé Romero Leal del cargo de Gobernador de [a 
provincia de Laceres , y nom brando en su lugar á 
D. Francisco Bel monte. (Núm. 15.)

Idem.—Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Huesca á D. Felipe Picón. (Núm. 15.)

Febrero 6.—Otros admitiendo á D. Valentín de los Ríos, 
Marques de Santa Cruz de Aguirre , Diputado á 
Cortes, la renuncia dei cargo de Gobernador de la 
provincia de la Cor uña , y  nom brando para dicho 
cargo á D. Jo.^é Maiía Palarea. (Núm. 37.)

Idem.—Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Alicante á D. Celestino Mas y Abad. (Núm. 37.)

Idem.—Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Toledo á D. Casimiro Huerta y Murillo. (Núm. 37.)

Idem.—Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Badajoz á D. Juan Barragan. (Núm. 37.)

Idem 13.—Otros admitiendo á D. Antonio Mendez de Vigo 
la renuncia del cargo de Gobernador de la provin
cia de V alencia, y nombrando en su lugar á Don 
Cayetano Bonafós. (Núm. 44.)

Idem.—Otros nombrando Gobernadores de las provincias 
de Valladolid y Palencia á D. Castor Ibañez Alde- 
coa y á D. Trinidad Sicilia. (Núm. 44.)

Idem.—Otros declarando jubilado á D. Ildefonso López Al
ca raz , Gobernador de la provincia de Huelva, y 
nombrando en su lugar á D. Francisco Javier Caa- 
muño. (Núm. 44.)

Idem.—Otio nombrando Gobernador de la provincia de 
Cuenca á D. Manuel de Podio y Valero. (Núm. 44.)

Gobernadores de provincia.—Véase Estadística.
  Véase Quintas.
Gracias.—Véase Guardia civil.
Guardia civil.— Reconocimiento de armas.

Enero 10.—Circular resolviendo lo conveniente acerca del 
gasto que originan los reconocimientos de las armas 
que reciben y devuelven en los parques de artille
ría los tercios del cuerpo de Guardias civiles. (Nú
mero 10.)

  Revista facultativa de armas.
Febrero 7.—Otra resolviendo el modo con que debe efec

tuarse la revista facultativa de arm as del cuerpo 
de GuardidS civiles. (Núm. 38.)

—  Gracias.
Idem 9.—Otra disponiendo que se manifieste al Sr. Ins

pector general de la Guardia civil que S, M. ha 
visto con agrado los servicios prestados por este 
cuerpo en el año de 1858 (Núm. 40.)

Idem 15.—Otra como la anterior. (Núm. 46.)
Guerra.—Personal.

Enero 3.—Movimiento del personal del Ministerio de la 
Guerra. (Núm. 3.)

Idem 4.—Idem idem de idem ídem. (Núm. 4.)
Idem 10.—Idem idem de idem idem. (Núm. 10.)
Idem 18.—Idem idem de idem idem. (Núm. 18.)
Idem 19.—Idem idem de idem idem. (Núm. 19.)
Idem 23.— Idem idem de idem idem. (Núm. 23.)
Idem 24.—Idem idem de idem idem. (Núm. 24.)
Idem 30.—Idem idem de idem idem (Núm. 30.)
Idem 31.—Idem idem de idem idem. (Núm. 31.)
Febrero 1.°— Idem idem de idem idem. (Núm. 32.)
Idem 7.—Idem idem de idem idem. (Núm. 38.)
Idem 8.—Idem idem de idem idem. (Núm. 39.)
Idem 15.— Idem idem de idem idem (Núm. 46.)
Idem 21.—Idem idem de idem idem. (Núm. 52.)
Idem 28.—Idem idem de idem idem. (Núm. 59.)
Marzo 7.—Idem idem de idem idem. (Núm. 66.)
Idem 8.—Idem ídem de idem idem. (Núm. 67.)

Idem 14.—Idem idem de idem idem. (Núm. 73.)
Idem 21.—Idem idem de idem idem. (Núm. 80.)
Idem 28.—Idem idem de idem idem. (Núm. 87.)

H
Habilitaciones.—Véase Aduanas.

I
Indultos.

Enero 23.—Real orden indultando de la pena de m uerte 
á Juan Hernández, soldado del regimiento infan
tería de Tarragona. (Núm. 23.)

Infantería.— Colonización del golfo de Guinea.—Orga
nización de una compañía.

Enero 3.—Circular disponiendo lo conveniente acerca de 
la organización de una compañía de infantería con 
destino á la Isla de Fernando Póo. (Núm. 3.)

  Sargentos primeros ascendidos.—Ascensos.
Idem 15.—Relación ae los sargentos primeros de infante

ría á quienes en virtud de Real orden de 4 del ac
tual se les concede el empleo de Subteniente de la 
misma arma por rigurosa escala con destino á los 
cuerpos que se expresan. (Núm. 15.)

T ^  Banderas.— Museo de artillería.
Febrero 27.—Real órden resolviendo que las banderas del 

regimiento infantería de América, núm. 14, se re
mitan al Museo de Artillería. (Núm. 58.)

Infantería de Marina.—Exoneración.—Marina.
Enero 22.— Real órden exonerando á D. Francisco Enrique 

Llanos y Alcaraz, Subteniente honorario de infan
tería de marina del carácter de que estaba en po
sesión. (Núm. 22.)

Ingenieros de caminos, canales y puertos.—Organi
zación.

Febrero 27.—Real órden organizando el cuerpo de In 
genieros de caminos, canales y puertos. (Núm. 58.)

Ingenieros de Marina.—Nombramiento.—Marina.
Enero 28.—Real decreto nombrando Diiector de Ingenie

ros de Marina al Brigadier del mismo cuerpo Don 
Trinidad García de Quesada y López Lia nos. 
mero 28.)

Ingenieros de minas.—Véase Minas.
 de montes.— Organización del cuerpo de Ingenie-

nieros de montes.—Montes.
Marzo 19.—Real decreto organizando el cuerpo de inge

nieros de montes. (Núm. 78.)
Ingenieros jefes.—Véase Minas.
Inspectores de distrito —Véase Minas.
Instrucción pública.— Premio adjudicado.— Bibliogra

fía paleo gráfica.
Enero 5»—Real órden adjudicando el premio de 6,000 rs. 

á la Bibliografía paleográfica délas iglesias y m o
nasterios de España, escrita por D. José María de 
Eguren, y más que expresa. (Núm. 5.)

 — Licenciados en Jurisprudencia.— Solicitud dene
gada.

Idem 6.—Otra declarando improcedente una solicitud 
hecha por varios licenciados en  Jurisprudencia y 
algunos alum nos aptos para serlo en derecho civil 
y canónico, á fin de que puedan aspirar en un 
año al grado de licenciado en Administración. (Nú
mero 6.)

 Escuelas de primera enseñanza.—Estadística.
Idem 15*—Otra disponiendo la publicación de los datos 

estadísticos de las escuelas de primera enseñanza 
en el qumquenio de 1850 á 1855. (Núm. 45.)

—  Enseñanza privada.—Autorizaciones.—Estableci
mientos privados.

Febrero 10.—Otra disponiendo lo conveniente para con
ceder autorización á los profesores de estableci
mientos públicos para en señaren  establecimientos 
privados. (Núm. 45.)

 Cirujanos de tercera clase.
Idem 43.— Real órden dictando disposiciones para facili

tar la term inación de la carrera de medicina á los 
cirujanos de tercera clase, que por la práctica de 
su profesión en hospitales y partidos se encuen
tren  en más favorables circunstancias que los 
alumnos no facultativos. (Núm. 44.)

—  Establecimientos de segunda enseñanza.—Susti
tución.

Idem 20.—Otra adoptando las disposiciones convenientes 
para que los catedráticos de los establecimientos 
de segunda enseñanza se auxilien en vacantes, au
sencias y enfermedades. (Núm. 51.)

 Depósito de grado-Premio.
Idem 25.—Otra desestimando la solicitud de D. Sindulfo 

García Tuñon para que se le devuelva el depósi
to del grado de licenctadode Jurisprudencia, y de
clarando nulo el premio que se le confirió. (Nú
mero 56.)

 Obras de texto.— Nuevo manual de Botánica. *
Marzo 15.—Otra mandando que en la lista de las obras 

de texto, correspondientes á la asignatura de botá
nica, se sustituya el tratado de Richard, con la obra 
titulada Nuevo manual de Botánica, por M., M. G i- 
rard in  y J. Juillet. (Núm. 74.)

 Licenciados en derecho administrativo.— Solicitud
admitida.

Idem 16.—Otra accediendo á una solicitud de D. Fernan
do del Castillo y Lechaga para hacerse licenciado 
en derecho administrativo, en atención á lo dis
puesto en Real órden de 22 de Diciembre de 4 857, 
y declarándole, y á los que se encuentren en su 
caso, con derecho á disfrutar los beneficios de la 
Real orden citada. (Núm. 75.)

—  Bachilleres en derecho civil y canónico.—Práctica- 
privada.

Idem 17. Otra accediendo á la solicitud del Presidente 
de la Academia matritensede Jurisprudencia y Le
gislación, para que los bachilleres en derecho civ 1 
y  canónico, aspirantes á la licenciatura, puedan 
cursar los dos años de práctica privada, en la for
ma que se expresa. (Núm. 76.)

Instrucción.—Véase Estadística.
 Véase Estadística de Hacienda.
Inválidos.— Reglamento.

Febrero 21. Real órden aprobando el reglamento del 
cuerpo y cuartel de Inválidos del Reino. (Nú
mero 52.)

Idem. Reglamento para el gobierno, administración y 
órden del cuerpo y  cuartel de Inválidos del Rei
no. (Núm. 52.)

Islas Filipinas.—Véase Ultramar.

J
Jefes de Infantería de Cuba.—Véase Ultramar.
Jubilación.—Véase Audiencias.

Junta consultiva de la Armada,—Nombramientos.
Enero 28.—Real decreto nombrando vocal de la Junta 

consultiva de la Armada á D. José Ibarra y Au* 
tran. (Núm. 28.)

Junta directiva de Hacienda de Filipinas.—Véase Ul
tramar.

Junta.—Véase Exposición pública de productos.
 Véase Templo monumental.

L
Lago de Carracedo.—Véase Obras públicas.
Licenciados en derecho administrativo.—Véase Ins

trucción pública.
Licenciados en Jurisprudencia.—Véase Instrucción pú

blica.
Licencias á los corredores.—Véase Ultramar.
Licencias de empleados.— Véase Ultramar.
Loterías en la Isla de Cuba. Véase Ultramar.

M
Magistrados.— Véase Audiencias.
Manantial Fuente del Muerto.—Véase Ohras públicas.
Marina. — Concurso extraordinario. — Aspirantes á 

Subtenientes. — Estado Mayor de Artillería de la 
Armada.

Enero 3.—Real órden dejando sin efecto el concurso or
dinario que se expresa, y convocando en su lugar 
uno extraordinario que dará principio el dia 1.° 
de Abril próximo venidero. (Núm. 3.)

 __  Teniente general de la Armada.—Promoción.
Idem 14.—Real decreto promoviendo al empleo de Te

niente general de la Armada al Jefe de escuadra 
D. Juan d^ Dios Sotelo y Machín. (Núm. 4 4.)

  Departamento de Cartagena.— Relevo. —Nombra
miento.

Idem.—Otro relevando del cargo de Capitán general del 
departamento de Marina de Cádiz á D. Juan de 
Dios Sotelo y Machín, y nombrando para dicho 
cargo á D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava y Ca
sal. (Núm. 44.)

  Matricidas.
Marzo 13.—Circular disponiendo lo conveniente acerca 

de las m atrículas de mar. (Núm. 72.)
- Oficiales de Marina.— Aumento de sueldo.

Idem 4 8.—Lev aumentando el sueldo de los Tenientes de 
Navio del Cuerpo geneial de la Armada, el de 
Ingenieros facultativos de la m ism a, y el de los 
Capitanes de Artillería é Infantería de Marina. (Nú
mero 77.)

 Personal.
Febrero 10.—Movimiento del personal del Ministerio de 

Marina. (Núm. 44.)
Marzo 41.—Idem idem de idem idem. (Núm. 70.)

Marina.— Véase Infantería de Marina.
  Véase Ingenieros de Marina.
  Véa>e Ministerio de Marina.
fíatriculas.—Véase Marina.
Milicias provinciales.—Distintivo.

Febrero 47.— Real órden autorizando al Director general 
de Infantería á fin de que disponga que los indi
viduos que componen el destacamento continuo 
de los cuadros de batallones provinciales, usen
en el cuello del capote el mismo galón de estam
bre que se aprobó en las levitas adoptadas en 
4856. (Núm. 48.)

Quintos de Milicias provinciales.— Abono de ha
beres.

Marzo 28.—Otra resolviendo lo conveniente acerca del 
suministro de haberes á los milicianos provincia
les, en caso de que se les imponga prisión ó ar
resto. (Núm. 87.)

Minas.— Ingenieros de minas.—Reglamento.
Febrero 18.—Real decreto aprobando el reglamento del 

Cuerpo de Ingenieros de minas. [Núm. 49.]
Idem.—Reglamento del Cuerpo de Ingenieros de Minas. 

(Núm. 49.)
  Inspectores de distrito.—Nombramientos.

Idem.—Real decreto nombrando Inspectores de distrito á 
D. Felipe Bauzá y á D. Isidro Sainz de Baranda. 
(Núm. 49.)

  Ingenieros-jefes.—Ascensos.
Idem.—Reales órdenes ascendiendo á Inspectores Jefes 

de primera y segunda clase, y á Ingenieros p r i
meros á los que se expresan. (Núm. 49.)

 Auxiliares facultativos.—Sueldos.
Idem.—Otra designando el sueldo que deben disfrutas 

los Auxiliares facultativos. (Núm. 49.)
Ministerio de Fomento.—Cesantía.—Nombramiento.

Febrero 2.—-Real decreto declarando cesante del cargo de 
Ordenador general de pagos del Minister io de Fo
mento á D. Felipe Mauricio Andriani. (Núm. 33.)

Idem.—Otro nombrando á D. José Andón y Santana, Ofi
cial de la clase de segundos del Ministerio de Fo
mento, y encargándole interinam ente de la O rde
nación general de Pagos del mismo. (Núm. 33.)

Ministerio de la Gobernación.—Nombramiento.
Febrero 45.—Real decreto nombrando Oficial de la clase 

de cuartos del Ministerio de la Gobernación á Don 
Jom§ Andón y Santana. (Núm. 46.)

Ministerio de la Guerra.—Subsecretaría.
Enero 9.—Real decreto suprimiendo la plaza de Subse- 

tario en el Ministerio de la G uerra , é instituyendo 
en su lugar la de Oficial m ayor del mismo, y más 
que ex pri sa. (Núm. 9.)

 Nombramiento.
Idem.—Otro nombrando Oficial mayor del Ministerio de 

la Guerra al Brigadier de Infantería D. Francisco 
de Uztariz y Jimeno. (Núm. 9.)

Ministerio de Marina.— Nombramientos.— Marina.
Enero 4 4.—Reales decretos nom brando Oficial primero 

de la Secretaría del Ministerio de Marina á D. Sal
vador María de Ory y García, y Oficial segundo á 
D. Miguel Mendez. (Núm. 44.)

Ministerio fiscal.— Fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia.

Marzo 22.—Circular del Fiscal del Tribunal Suprem o de 
Justicia dirigida á los Fiscales de las Audiencias. 
(Núm. 81.)

Montes.— Subasta.— Gobernadores de Madrid y  Gra
nada.

Enero 18.—Real órden disponiendo se comunique á los 
Gobernadores de Madrid y Granada la suspensión 
de la subasta y rem ate de varias fincas. (Num. 48.)

—  . Clasificación de montes
Febrero 49.— Real decreto dictando las disposiciones con* 

ducentes para la clasificación da los montes del 
Estado. (Núm. 50.)

Idem.—Real órden disponiendo lo conveniente para el 
debido cumplimiento del anterior decreto. (Nú
mero ^50.)

Idem 20.—Otra declarando que una de las medidas adop
tadas para la clasificación general de los montes, 
es la distribución del personal de Ingenieros del 
ramo. (Núm. 51.)

Multas y recargos.—Véase Ultramar.
Multas.— Xéase Estancadas.
Museo de Artillería .—Véase Infantería.

IV
Nombramientos.—Véase Audiencias.
 Véase Brigadieres.
 Véase Catedrales.
  Véase Cuarto militar del Rey.
 Véase Dirección general de Ultramar.
 Véase Distritos militares.
 Véase Gobernadores de provincia.
  Véase Ingenieros de Marina.
  Véase Junta consultiva de la Armada.
 Véase Marina.
   Véase Minas.
 Véase Ministerio de Fomento.
 Véase Ministerio de la Gobernación.
  Véase Ministerio de la Guerra.

 Véase Ministerio de Marina.
 Véase Tribunal supremo de Justicia.
Nomenclátor.—Véase Estadística.
Nuevo Manual de Botánica.— Véase Instrucción pú 

blica.

0

Obligaciones del mes de Enero.—Véase Fondos
 del mes de Febrero.—Véase Blondos.
 del mes de Marzo.—Véase Fondos.
 del mes de Abril.—Véase Fondos.
Obras públicas.— Aprovechamiento de aguas.—Autori

zaciones.— Rio Guadiloba.
Enero 19.—Real órden autorizando á D. Hilario Camús y 

D. Andrés Bel tran para que aprovechen las aguas 
del rio Guadiloba, como fuerza motriz de una fá
brica de harinas en término de Cáceres. (Núm. 4 9.)

 Rio Talegones.
Idem 20.—Otra autorizando á D. Domingo Mayor y Sainz 

para el aprovechamiento de las aguas del rio Ta
legones, en el movimiento de una fábrica de fécula 
de patata en térm ino de Aguilera. (Núm. 20.)

 Canales de riego.— Rio Trabancos.
Idem.—Otra autorizando á D. Manuel Solano y Ariso para 

que pueda practicar los estudios de un canal de 
riego que, alimeutado con las aguas del rio T ra - 
baucos ó del rio Duero, fertilice las Veguillas de 
Castronuño y Cubillejas, en Valladolid. (Num. 20.)

 Manantial Fuente del Muerto.
Idem 23.—Otra autorizando á D. Gaspar Bermudez de 

Castro para que practique los estudios de un canal 
de riego que, alimentado con las aguas del m anan
tial titulado Fuente del Muerto, fertilice las expla
nadas de las Angustias y San A ntonio, el campo 
déla parte oriental de Motril, y las extensas cam
piñas de Carchuna y Calahonda. (Núm. 23.)

 Abastecimiento de aguas.
Idem 25.—Otra autorizando á D. Juan Llanos y D. Juan 

Manuel Fernandez Vítores, para que practiquen 
los estudios necesarios para abastecer de aguas po
tables á la ciudad de Valladolid, y para lo más que 
expresa. (Núm. 25.)

   Carreteras.— Carretera de Sacedon á Cifuentes.—
Clasificación.

Idem 30.—Real decreto declarando de segundo órden !a 
carretera de Sacedon á Cifuentes. (Núm. 30.)

  Empresa metalúrgica de Langreo.— Rio Candín.—
Declaración.

Idem.—Real órden declarando que la autorización conce
dida por Real órden de 6 de Diciembre de 1857, se 
entiende para aprovechar el agua del rio Candín, 
en el lavado de los minerales y carbones. (Núm 30.)

  Encauzamiento del rio Jalón.—Próroga.
Febrero 6.—Otra prologando por 12 meses el plazo 

otorgado á D. Gregorio Lahuerta y  D. Valentín 
Hener, para ejecutar los estudios de encauzamiento 
del rio Jalón, y  establecimiento de un sistema eco
nómico de riego. (Núm. 37.)

 Ensanche y reforma de Barcelona.
Idem 8.—Otra autoi izando á D. Ildefonso Cerdá para que 

verifique los estudios de ensanche y reforma de la 
ciudad de Barcelona. (Núm. 39.)

 Puerto de la Coruña.
Idem 41.—Otra autorizando á D. José Villarrubia y her

manos para practicar los estudios necesarios para la 
mejora del puerto de la Coruña. (Núm. 42.)

 Desecación de la laguna de Añavieja.
Idem 4 2.—Real decreto autorizando á D. Jaime Domingo 

Lluch para ejecutar las obras de desecación de la 
laguna de Añavieja, en la provincia de Soria. (Nú
mero 43.)

 Ensanche y mejora del puerto de Gijon.—Apro
bación.

Idem 49.—Real órden aprobando el proyecto de ensanche 
y  mejora del puerto de Gijon. (Núm. 50.)

 Rio Oria.
Idem 2 2 —Otra autorizando á D. Ildefonso Amundarain 

para que pueda aprovechar las aguas del rio Oria, 
como fuerza motriz de un molino harinero. (Nú
mero 53.)

. Rio de las Víboras.
Idem 24.—Otra autorizando á D. Pablo y D. Narciso Maso- 

liver para que puedan constru ir un  molino hari
nero y otro de aceite, en el término de Martos, 
aprovechando como motor las aguas del rio lla
mado de las Víboras. (Núm. 55.)

 Rio Alberche.
Idem 25.—Otra autorizando á D. Rafael Nicolás Pinillos 

para que verifique los estudios de un canal de rie
go derivado del rio A lberche, que fertilice los 
campos que circundan esta villa. (Núm. 56.)

 Arroyo Pozo del Morenillo.
Idem 26.—Otra declarando preferente el derecho de Don 

Rafael Vicente, y autorizándole para aprovechar 
las aguas del Pozo de Morenillo, como fuerza m o
triz de un molino harinero. (Núm. 57.)

 Rio Guardal.
Idem 27. Otra resolviendo lo conveniente acerca de una 

instancia presentada por D. Vicente Burgos, sobre 
autorización para aprovechar las aguas del Rio 
Guardal para riego de terrenos* (Núm. 58.J

  Rio Besos.
Marzo 41.—Otra prologando la autorización concedida á  

D. Ramón Morató, para verificar los estudios de 
rectificación y encauzamiento del rio Besós, y  de 
las rieras afluentes á  él, con objeto de aprovechar 
sus aguas en el riego, y utilizar los te rrenos incul
tos á causa de las inundaciones. (Núm. 70.)

 Rio Ebro.
Idem.—Otra autorizando á D. José de Gama para que 

pueda verificar los estudios de un canal de riego 
derivado del rio Ebro , que fertilice los térm inos 
de Tudela y otros pueblos hasta desaguaren  el rio 
Jalón. (Núm. 70.)

— Rio Munol y otros.— Canal de navegación y  de 
riego.

Idem.—Otra autorizando á D. Manuel de Rich para que 
pueda verificar los estudios de un canal de nave
gación y riego que, alimentado con las aguas de 
los rios Munol, Muga y G a llig an s, desarrolle el 
comercio y la agricultura en la zona com prendida 
entre las villas de Figueras y Rosas. (Núm. 70.)

  Rio Aragón,
Idem.—Otra autorizando al Duque de Villahermosa , Don 

Ignacio de Alcibar , D. Joaquín de Larrainzar y 
D. Antonio de Lesain para verificar los estudios 
de un canal de riego derivado del rio Aragón, que 
fertilice el terreno posible de las Cinco Villas. 
(Núm. 70.)

 r Rio Ripoll.
Idem 47.—Otra autorizando á D. Ramón Gros Pobla y R i- 

bot para que pueda aprovechar las aguas del rio 
Ripoll como fuerza motriz de un lavadero de la
nas y fábrica del mismo género en el término de 
Sabadell. (Núm. 76.)

 ___ Lago de Carracedo.
Idem.— Otra concediendo, á D. Joaquín Salvador Fernan

dez y D. José Centeno próroga para term inar los 
estudios de desecación del lago de Carracedo. (Nú
mero 76.)

  Rio Urola.
Idem.—Otra autorizando á D. José Leonardo de Corta 

para que pueda aprovechar las aguas del rio Urola 
como motor de una fábrica de pulverización de 
cal hidráulica. (Núm. 76.)

  Carretera de Mayorga á Puente Orbigo.
Idem 19.—Real decreto declarando de segundo órden la 

carretera que, partiendo en Mayorga de la de A da- 
nero á Jijón y pasando por Valencia de Don Juan, 
va á empalmar en Puente Orbigo con la de León 
á Astorga. (Núm. 78 )

  Carretera de Cándete á las inmediaciones del
Puerto de la Losilla.

Idem.—Otro declarando de segundo órden la carretera que, 
partiendo del f^rro-carril de Madrid á Alicante en 
la estación de Caudete y pasando por Yecla y Jumi- 
lia, va á empalmar en las inmediaciones del Puerto 
de la Losilla con la carretera de Albacete á Car
tagena. (Núm. 78.)

  Carretera de Garray á Villar de Arnedo.
Idem.—Otro declarando de segundo órden la carretera 

que, partiendo en G array déla  de Soria á Logroño, 
y  pasando por Yanguas, Enciso, Arnedillo y Arne
do, va á terminar en Villar de Arnedo. (Núm. 78.)

 ------ Carretera de Valladolid á Encinas.
Idem.—Real órden declarando de tercer órden la ca rre 

tera de Valladolid á Encinas por el valle de Esaue- 
ba. (Núm. 78.)

— * Carretera de Ocon á las inmediaciones de la venta 
de Rufino.

Idem.—Otra declarando de tercer órden la carretera que, 
partiendo desde Ocon y pasando por Corera, va á 
empalmar con la de Tudela á Logroño en las in
mediaciones de la venta de Rufino. (Núm. 78.)

 Carretera de San Juan de las Abadesas á Cam-
prodon.

Idem.—Otra declarando carretera de tercer órden la de 
San Juan de las Abadesas á Camprodon. (Núm. 78.)

—- - Rio Llobregat.
Idem 23.—Otra autorizando á D. Valentín Golobart para 

que pueda aprovechar las aguas Sel rio Llobregat 
como motor de una fábrica y  molino harinero  que 
intenta construir en el térm ino de Calders. (Nú
mero 82.)

—■■■ Carretera de Gallur á Ejea de los Caballeros.
Idem 24.—Otra declarando de tercer órden la carretera 

que partiendo de Gallur y pasando por Tauste, va 
á term inar en Ejea de los Caballeros. (Núm. 83.)

  Rio Ebro.
Idem 25.—Otra autorizando á D. Tomas Perez y Anguita 

á nombre de D. Cárlos Boyd de Londres, para 
verificar los estudios de un canal de navegación 
desde el Océano Atlántico al Mediterráneo, apro
vechando al efecto las aguas del Ebro y demas rios 
del tránsito del canal que puedan convenir al ob
jeto. (Núm. 84.)

 Arroyo Perdía.
Idem 26.—Otra autorizando á D. Juan Antonio del Valle 

para que pueda aprovechar las aguas del arroyo 
denominado Percila, como fuerza motriz de una 
fábrica de aserrar y pulimentar madera que posee 
en el término de Coin* (Núm. 85.)

   Rio Fluviá.
Idem.—Otra autorizando á D. Juan Rapell y Llenas y Don 

Francisco Cels para que puedan verificar los estu
dios de un  canal de riego , derivado del Rio Fluviá, 
en la confluencia del T urbay , térm ino de E spi- 
navera , en la provincia de Gerona, que fertilice 
los dilatados llanos dei A m purdan , devolviendo 
las aguas sobrantes al rio Muga. (Núm. 85.)

 Rio Adaja.
Idem 31.- O t r a  autorizando á D. José María García D u- 

fosse para que verifique los estudios de un canal de 
riego, derivado del rio Adaja, que férlice los cam
pos de la villa de Medina del Campo. (Núm. 90.)

  Rio Segre.
Idem.—Otra concediendo á D. José de Travy y D, José de 

Jordá nueva próroga para practicar los estudios 
de dos carnales de riego q u e , derivados del rio Se
g re , fertilicen los terrenos comprendidos en el 
vade Bajá de Cerdeña. (Núm. 90.)

Obras públicas.—Véase Faros.
  Véase Portazgos.
Obras de texto, \e a se  Instrucción pública.
Observación y curación de los quintos.—Véase Quintas.
Oficiales de caballería.—Véase Ultramar.
— - de Marina.—Véase Marina.
Oficiales y sargentos primeros de Cuba.—Véase Ul

tramar,
Oficiales.—Xé*se Ultramar.
Ordenanzas generales.—Véase Aduanas.
Organización de una compañía.— Véase Infantería .
Organización.— Véase Ingenieros de caminos , canales 

y puertos.
[Se continuará,)


